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El motivo principal para la realización del presente trabajo de investi_ 

~ación, es dar a conocer las connotaciones que a nivel internacional se han 

presentado referentes a contaminación ambiental, y en especial lus formas 

para considorar los p.Jl igros de lo~ uqcnti:s contaminantes en México. 

Analizaremos hasta '!Uf:. punto viene_•¡¡ a constituir una contradicción la 

ciencia y la tecnolo.Jía, por los bencf icios quP han aportado; ya que a su 

vez constituyen un proceso acelerado de l<.1 depredación y destrucción de los 

ecosistemas a travé?s de la acción humana; es ¡Xlr ello que se vuelve impe_ 

rioso el manejo intenliciplinario de los recursos, integrados en procesos 

p::>lÍticos, económicos, tecnolÓJicos y educativos que induzcan a una mela P:Q. 

sitiva en la mejora del medio ambiente. 

Los lineamientos y propósitos fundamentales de nuestro estudio son dqr un 

¡).)norama. real; ooslr,rndo que el esfuerzo colecLivo puede llev<ir <i un mejo_ 

ramiento del ecosistema nacional, estableciendo cornci base la utilizaci6n 

moderada de los recursos naturales, 

Finalmcmte buscarnos delineur el objetiva que pretenden enfocar las insti_ 

tuciones mexicanas en su3 leyes y reglamentos en tanto que dichos proccsolL_ 

se asocien en la pra;.:ic; dirC>Cta!f'Cnte con la vida del pueblo r.x?xicano. 
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Este trabajo está org,:inizado en cuatro capítulos; en el primero se mcn_ 

cionan los princi¡:>ales antecedentes del problema; r.m el Sf!<JUndo se aborda 

el misIOO dando su perspectiVd internacional pa.ra arriV3r al análisis de l<l 

situación en Mé-xico en el tercnr capítulo y por Últiroo se anu:lba el pdpel 

que tienen las instituciones para el control y soluci6n de la contaminación 

en el cuarto capítulo. 
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, ... '."!'l'r!!.'1 

AN'f'r;cr::nrN'I'!·;:;; f:E~Elt:\l.E'i 

1.1 El ¡>roblem,1 _de 1°1 fronL1~t~ &!ritre Cdnad6 y Estados Unidos 

En L.1 ...ictu.J l id.Jd lo~; probll'mtl~ del mundo son diversos y comple_ 

jO!:;, sin embarqo tc>l de t.t t:onL.lmin,H:ión ambit.!ntal hil tomado rele_ 

v.1nciJ dobido ~ su f•xtroma gravadJd; cpmo hemos percibido en los 

~lt1mos Jílos so l1a deformado nuesLro hSbitat de modo a1armil11te 

y ~islumbrJr1do el [enómon~~ estabt~cuinus que existen actividades 

humanas que fdvorecen en gran medida a la degrddación del ecosis_ 

lcmJ. 

Para dar comienzo Jl tom~ que nos ocupa; debemos de advertir 

que existen numerosos criterios para definir el concepto de canta_ 

minaci6n, el ciontifico, el m6dico, el biológico; ·en nuestro caso 

iniciaremos cor1 l<l siquienle dofinici6n: 

A las acLiv1dr1d1·s hum.111..i~-. que i11Lroducon cada vez m.ís 

sustanci.1s ,11 medio; cudr1du 1~sl,1s sustancias o esa 

energía po11e11 cJ puodc11 poner ur1 peligro la salud 

del hombre, s11 bienest.1r o sus recursos de modo 

directo o iridirccto liú dire ~uo 11os cncontrdmos con 

un agcntl' ,-011taminc1ntP 11
, 1 

l.- Oarros Jamo~, CrJ.n.L;imja·icjón y_Jh!LCC.ha........i.nJ...J::~.Q!lill, edit,Ma_ 
rym<lr, nu~nos ,\irt:'!-l J\1·;Jf~11tin.1 ICJ77, p/i1 10. 



Para considerac a1 fenómeno de la contaminación ambiental y ti_ 

pificar la responsabilidad poc daños que fueren ocasionados más 

allá de la frontera de un país, causando daños al país vecino por 

falta de provisión o medidas de seguridad adecuadas al caso, con_ 

sideramos en nuestro estudio a los problemas ocurridos en Norte 

am6rica, a sus testimonios, su evaluaci6n para tratar de atacar, 

aminorar si fuese posible con esas experiencias detener al maxi_ 

mo posible el deterioro ambiental en nuestro país; estudiando ade_ 

má~ las formas que presenta el Derecho Internacional para lograr 

del país responsable una indemnización justa al pa[s a[ectado. 

Remitiendonos al problomd que ocurri6 en la frontera entre Cana 

d~ y Estados Unidos de Am~rica, trataremos de mostrar Un enfoque 

práctico de cómo asume respons;ibilidad internacional Canadá, re_ 

conocie11do el perjuicio que de manera directa se le ocasionaba al 

país vecino afectando sus derechos. 

De aquí partimos a los hechos que se presentaron, dando por prin_ 

cipio una remembranza de c6mo nace y evoluciona con el paso del 

tiempo el sonado caso Trail Smelter. 

En el afio de 1B96 ora instalada una fundición cerca de una loca_ 

lidad denoiuin~dil ''Trail'' dp ahf el nombre de la compa~ia;Estados 

Unidos erd ul entonces accionista mayor, pero por encontrarse ~s_ 

ta e11 el tecritorio Canadiense (límites fronterizos). este país 

consigue de su gobierno la incorporación y es as[ como se fusiona 

otra industria de nombre ''Co11solidated Mining and Smelti11g Company'' 
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adquiriendo post2riormente en su totalidJd la planta fundidora 

sin r.Hynr pr'?bt.'~m.1, pr~ro comri t?-r-:1 dp esperarse el propio desarro_ 

!lo en la tecnología y los esfuerzos humanos hicieron de esa fundi 

ción una de las más grdn-des y mejores constituidas en el Contincn 

te Americano. 

Debido a estó se presenta un problema, que reside principalmente 

en la instalación de monumentales chimeneas para el desalojo de 

los gases emitidos por la misma actividdd de la compañia; al fun_ 

dirse el zinc con el plomo ~e despiden a la atmósfera agentes no_ 

civos de alto riesgo que repercutieron en el ambiente estadouni 

dense y por lo tanto ol gobier110 perjudic<ldo estudiendo el caso Lo_ 

ma las siguientes medidas: 

Debido a que las descargas de desecltos anh[drido sulfurosos se 

había incrementado a casi 5,000 toneladas a un 300 ó 350 por cien_ 

to más aproximadamente, por el período comprendido de los años de 

1916 a 1930 causdndo serios daílos dl EsLJdo de Wasl\ingLon; de ma_ 

nera emergc11te Estados Unidoi; toma cartds ~11 el asunto y en el 

año de 1927 se comunicd con Canad5 y te hace saber que la fundi_ 

ci6n Trail Smelter es considerada comu una ruante peligrosa de 

contaminaci6n y advierte sobre el margan a seguir, con el fin de 

levantar una ardud investigaci6n y de mutuo acu~rdo a lo estipula_ 

do por tas dos naciones llevar el problema ante la Comisión Inter_ 

nacional de acuerdo a lo pactado Pn el artículo noveno de la con 

ferencia del 11 de enero de 1909 as1, co11 fect1a 7 de agosto de 

1928 ambas nacione~ qu~dan sujetas al siguiente acuerdo: 



t~da cuesti6n o discrepancia que surja entre ellas 
referente a derechos obligaciones o intereses de 
una relación con otra.o can los habitantes de la 
otra 1 a lo largo de la frontera común entre Esta_ 
dos Unidos y el dominio Internacional , será re_ 
visado por la Comisión Conjunta , para que sea 
examinada e informe al respecto ••.• ·•2 

&. 

La organización interguberitdmental denominada Comisión Conjun_ 

ta, se reune en octubre de 1928 y es de su inter~s presentar su 

asistencia y buena fé posible en el recibimiento de pruebas que 

puedan aclarar y dar pronta solución al problema; entre ellas se 

cuenta con la asistencias de teetigos, declaraciones periciales 

dadas a través de científicos expertos en base a sus experien~ 

cias valorativas y a sus conocimientos y como es lógico a los 

abogados de ambas partes. 

En base a estas condiciones, es que en el año de 1931 la Comi 

si6n Conjunta vislumbra todos los criterios y unifica el suyo 

determinando con st1 fallo el monto de la indemnizaci6n que campen_ 

sarta los dafios o¿asionados. 

El gobierno Canadiense acepta la resolución, pagando la canti~ 

dad de 350,000 dólares por los años anteriores hasta el primero 

de enero de 1932. 

Hasta aquí nos podemos dar cuenta que sí funcionó el arbitraje 

de la Comisión ¿ pero qué pas6 posteriormente? ¿acaso con elrronto 

2 .• - Ibi'd p.p. 213-214. 
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percibido se acabaría con la contaminación y con el desastre ambi_ 

cntal que seguía provocando 1~ corporaci6n Trail Smelter?. Contl 

nuando y dando contestación a estas interrogantes, nos remitire_ 

mos al procedimiento adoptado después de 1932. 

Estados Unidos se percata que el proble1na continúa latente y si 

gue afectando al estado de Washington, as[ que lo remite de nueva 

cuenta a consideración de la Comisión Conjunta, y está considera 

según lo estipulado PO su artículo tercero párrafo segundo que la 

fábrica Trail Smelter, ya no deberla causarle daílos por la emisión 

de vapores altamente tóxicos al pa!s vecino; gracias a la buena 

voluntad del pueblo CJnadie11sc, npld por u11 rfgimen du control es 

tricto en sus instalaciones, adem¡s se compromete de cuenta propia 

o en conexidad con los Estado~ Unidos , se llevan a cabo programas 

de revisión períodicos del mantenimiento y funcionamiento, e in~ 

clusive se adopta un innovador sistema de emisiones de gases para 

impedir la destrucci6n cometida en la actividad agrícola del esta

do perjudicado; las medidas anteriores se llevar1 a cabo en el afio 

de 1940. 

Como podemos darnos cuenta el problema fué grave, pero gracias 

a la cooperación de estos dos grandes paises y a los procedimien

tos reguladores apropiados se logr6 red\1cir y controlar la canta_ 

minación proveniente de una fuente industrial; lograndose los ob_ 

jetivos concernientes de acuerdo a sus interes no entorpeciendo 

ninguna de las actividades económicas; ni de caracter industrial 

ni agrícol~ , asimismo se obt11vicrnn logro~ en el dcs~rrollo de-
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nuevas técnicas para contrarestar el fenómeno que pudiese rcsur_ 

gir en el futuro. Es pues satisfactoria, la manera en que se lle_ 

va a cabo este arbitraje que en forma razonable y equitativa lo_ 

gra el respeto al derecho de la vida de otras naciones, acudien 

do al Derecho ·Internacional como interm~diarlo para que l~ sobe 

ranía siempre se respete y se lleve a cabo una justicia Interna 

cional óptima y congruente a las necesidades de la Comunidad In_ 

ternacional. 



CON1'AMINACION DEL AIRE EN LA REGION 
DE 51'. CLA!H- UETHOJT. 

9. 

En la zona lo~alizada en Detroit-Winsor la contaminación del ai 

re fui preocupaci6n para los habitantes de la regi6n, ya que sus 

índices eran altamente riesgosos para la salud y bienesLar común, 

asimismo, el entorno sufría un considerable deterioro, por las 

sustancias quimicas que desprendía, tJn complejo situado en el con_ 

dado de Wayne (Hichigan), y es en el año de 19ó3, cuando la ciu 

dad de Winsor decide hacor la petici6n a gobierno para que 

aborde el problema y es hasta el a~o de l9fi6, cuando los Estados 

Unidos y Canadá remiten a la Comisi6n Internacional Conjunta el 

problema, con el fin de que lleve a cabo una investigación minu_ 

ciosa de los hechos que propician llevan a la degradaci6n del 

ambiente; para que de manera pronta, se ejecutert soluciones mu!_ 

tilaterales, que eviten al m5ximo posible, el peligro inminente. 

Así que para tomar el parámetro adecuado basándose en expertos 

en el tema, la Comisión Internacional, crea en el mismo año, la 

Junta de Contaminación del Aire de St. Clair-Detroit, en el cual 

se reunen autoridades periciales consideradas de renombre en los 

asuntos de contaminaci6n ambiental, as! como organismos especial!_ 

zados , siendo los siguientes: 
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l.- Administración Na~ional de Control de la Contaminaci6n del 

Aire, Departamento de Salud, Educación y Binestar. 

(Estados Unidos), 

2.- Directorio de Sanidad Ambiental, Departamento de Salud y 

Bienstar Nacionales (Canadá), 

3.- División del Manejo del Aire, Departamento de Administración 

de energía y Recursos (Ontario Canadá), 

4.- División de Sanidad Ocupacional, Departamento de Salud Públ!_ 

ca (Michigan, Estados Unidos), 

5.- Divisi6n de Control df• l~ contaminaci6n del Aire, Departa~ 

mento de Salud (Condado de Wayne, Estados Unidos).3 

Los puntos que se analizaron primeramente, se referían a que 

si en verdad Port lluron-Sarnia y Detroit Winsor, eran contamina_ 

dos a través de la frontera, por agentes extraños que causaran 

efectos tóxicos a las poblaciones referidas o a sus bienes, se 

deberían determinar los tipos de sustancias, o bien hechos pro_ 

ducidos por el hombre que contribuían a la contaminaci6n medir 

el grado de peligrosidad latente tomando en cuenta estos factores 

calcular el costo aproximado al aplicar las medidas inmediatas 

y mediatas. 
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Al contemplar lo suscitado, los municipios de Ontario,como 

los de Michigan, se adhieren al programa y es despu¡s de dos 

afias (1Yb8), que se comien2an los trabajos, mismos que se orien 

taran principalmente, a la reJlizaci6n de mediciones de la ca 

lidad del aire en la frontera de ambos países, asimismo, se pro_ 

piciaron estudios referentes al deterioro de la fauna y la flora 

de los lugares m5s afectados, además de unfocar similtáneamente 

los agentes de los complejos indl1strlalcs ya mencionados , mi 

diendo la car1tidad de materias nocivas arrojados por éstas a la 

atm6sfera considerandolas de leLdl cor1s~cuencia para la supcrvi_ 

vencia humana. 

D~da la peli~rosidad considerada por la Junta de Contaminaci_ 

6n del Aire de St Clair Detroit, se pide a todos los Estados 

afectados, que tomen pautas iguales para considerar una rápida 

solución, y propone el Estado de Michigan que se adapte a 6stas, 

ya que Michigan se justificaba diciendo que las normas ambienta_ 

les eran menos rígidas y no se trataba de ninguna violaci6n al 

compromiso adquirido con anteriorid11d; haciendo una comparaci6n 

mostramos la siguiente tabla comparativa:4 

4.- Para analizar este dato se l1icieron mediciones directas con 
instru~entos especiales, como coladores de contaminación e 
inventarios sobre corriente de aire, hechas sobre aeroplano. 



SOx (oxidas de azÚfre) 

promedio anual 

Partículas 

suspendidas, media 
geométrica anual 

MICHIGAN 

propuestas 

0,04 ppm 

BO g/m3 

DATOS COMPARATIVOS SOBRE LAS NORMAS DE 
CALIDAD DEL AIRE ENTRE LOS ESTADOS DE 
MICHIGAN Y ONTARio.4 

ONTARrO 

0,02 ppm 

60 g/m3 



13. 

Las resclucioncs sobre las apreciaciones del fenómeno eran 

discordantes y trascendian la esfera competitiva de dicha Comi~ 

slón, así que se toma la decisión de evaluar la calidad del aire 

según lo dictado por el estatuto jurisdiccional de cada entidad, 

es evidente que estas disposiciones no eran parciales, así que 

después, en la tarea fundamental para frenar el problema, se une 

el gobierno de Estados Unidos, acatando las disposiciones que 

dicta Ontario, en cuanto a otros diez agentes contaminantes, que 

fueron detectados posteriormente, de esta manera los organismos 

encargados de dicho control, conciliaron ese pacto y llevaron 

a cabo de manera común procedimientos y soluciones, que en un cor_ 

to plazo redujeron el desarrollo de emisiones, cuya magnitud 

excesiva pusieran en peligro a todo el ecosistema. 

Como segunda consideraci6n, tenemos que el promedio de conta_

minantes de otras provincias además de las ya mencionadas, pre~ 

sentaba altos niveles, dadas las circunstancias del estableci 

miento de industrias, que circundaban dichas zonas y el progra_ 

ma de acción de Canadá y Estados Unidos se adoptó el fallo dado 

anteriormente , y la A<lministraci6n Nacional de la Contaminación 

del Aire , pone en marcha sus programas de común acuerdo con la 

provincia de Ontario y es as( como se aprueban los programas para 

la eliminación del fenómeno, a fin de aplicarlos a corto plazo, 

frenar las fuentes de contaminación 

para las regiones afectadas. 

proveer de indemnizaciones 
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Los gobiernos de Estados Unidos y Canadá se comprometen, a que 

sus organismos especializados, ejerciten nuevos programas e inves_ 

tigaciones, que se adapten a las necesidades nacientes, que ata~ 

ñen a la protección del medio ambiente; y que fueren más efecti~ 

vas para limpiar de sustancias nocivas el aire: que su calidad 

fuese optim~ para los habitantes, con estas medidas además, se 

guir fomentando a las industrias, la conciencia del problema, sin 

afectar la esfera de su desarrollo industrial. 

Los estados afectados tendrán la obligación de informar a la 

comisi6n Conjunta, sobre los progresos y los logros que se obtengan 

dos veces por año ; r los organismos ~specializados rendirán, ªº~ 

bre esta cuestión, un informe sobre la evaluaci6n y control de la 

contaminaci6n una vez al año, dicho informe podrá pedirse en pe~ 

r{odos más cortos, si el problema llegara a agravarse. 

Nos damos cuenta, que se obtuvo la cooperaci6n de estas provin~ 

cias , de todo el territorio de ambos países, logrando, gracias a 

la intervención pronta de la Comisión Conjunta y de otros orga~ 

nismos atípicos , una solución obviamente satisfactoria, en el -

ejercicio de la responsabilidad internacional, beneficiando a las 

poblaciones afectactadas, asimismo a la imagen política de estas 

dos naciones, y la economía, tanto de manera nacional como inter~ 

nacional, logrando un cooperativismo, que nos demuestra que en 

verdad el problema que nos ocupa, s! tiene soluci6n, y se basa en 

la ayuda mutua y comprensión internacional. 
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La cuesti6n del grado de responsabilidad es importante, y en 

el ejemplo de ln cnlidad del aire en esta8provincias, es eviden_ 

te, ya que contribuyendo, a que el hábitat humano mejore, el 

modo de vivir de la poblaci6n será mejor. 

Actualmente el problema de la contaminaci6n afecta a todo el 

mundo, y en grado perjudicial a nuestro pdÍ5, de aqu! llegamos 

a la conclusi6n de que como en nuestro ejemplo anterior, el pro_ 

pio desarrollo tecnol6gico crea un conjunto de medios, que per_ 

mitcn aminorar el fenómeno, es decir, las propias i11dustrias 

nos pueden dar bases, para que el nivel nocivo sea bajo; otro 

aspecto importante es el de ta responsabilidad quu tiene el go_ 

bierno de supervisar dichas actividades, así como la de los 

ciudadanos al exigirlos, para mejorar la cdlidad de vida de nues_ 

tra Comunidad Internacional. 



CONTAMINACION DE LOS LAGOS ERIE 
EL LAGO ONTARIO Y LA SECCION IN'rERNACIONAL 
DEL RIO ST. LAWRENCE. 

ló. 

En la historia de los gobiernos de los Estados Unidos y Ca~ 

nadá han existido problemas realmente graves, este caso que 

nos ocuparemos de estudiar el ocurrido en los lagos lÍmitrofes 

en el año de 1972, donde debido a las actividades industriales 

y a las tareas propias de dicha comunidad, nace un broté de 

fiebre tifoidea, muchos de los pobladores son infectados y es 

preocupante terminar con el problema; es pues, cuando las "ª~ 

clones deciden intervenir, y seg6n acuerdo efectuado y firmado 

en 1909, ambos países asumen la obligaci6n de sanear las zonas 

afectadas, en especial las de mayor riesgo, en este caso, las 

de los lagos Erie, el lago Ontario y la secci6n Internacional 

del Río Lawrence. 

Para investigar tanto las causas, como las posibles solucio_ 

nes, la Comisión :Internacional Conjunta, por pedimento de los 

gobiernos, tienen la tarea de establecer la intensidad del re_ 

n6meno, y como organo regulador, si los gobiernos lo permitie~ 

ran, realizar reglamentaciones enérgicas, para tratar de evitar 

las malas condiciones de dichas aguas y las repercusiones epi_ 

démicas que se dieran en ambos países. 
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Por desgracia, las condiciones que la Comisión Internacional 

Conjunta consideraba, no eran del agrado de las naciones, pues 

éstas declan, que la jurisdicción que aquella pretendía adjudicar_ 

se, era bastante extensa, y el problema no era tan grave, así que 

las naciones deciden, que sólo bastaba la clor1zacLÓn de los sis 

temas municipales, para que dicho mal se asentara y no se creyó 

prudente dosembolsdr suma algumJ de di11ero, para efectuar un es_ 

tudio de los deseclios y residuos que desembocaban en los lagos 

antes mencionados. 

El problema como ora de esperarse, no terminó, y es cuando se 

reconsidera, que la Comisión ~stahlezca sus pdramotros; el con~ 

trol de la contaminación se hacía cada vez más difícil, puesto 

que el retardo de 34 años de espera, en que se consideraba par~ 

cialmente resuelto el problema, presentaba un menoscabo ambiental, 

y se hacía presente en las necesidades regionales un menor grado 

de toxicidad, así que se decide, que la Comisión Internacional 

Conjunta, presente estudios sobre la calidad del agua, de los 

canales que conectan a los grandes lagos (I,os Ríos Dctroit, St Md 

rys, St Clair y Niagara); es entonces en 1950 que el estudio 

determinó que el crecimiento y la desconcanlración, tanto de la 

industria, como la de nGcleos poblacionales,contribuian a que 

los cursos de las aguas, por la misma corriente natural, creara 

un fenómeno contaminante al desembocar ~ los grandes lagos, pro_ 

vacando con ésto, que el nivel bactereolÓg1co, afectara a la sa 

lud y brotaran epidemias; asimismo la afectación del ecosistema 
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propiamente dicho_, alcanzaba en la~ ~rOnt-era un nivel perjudicial. 

La Comisión Internacional Conjunta recibe de ambos países, el 

apoyo antes negado, para que sus recomendaciones surtan erecto, 

y aprueban bilateralmente sus objetivos, y es as!, cuando positi_ 

vamente se detiene en gran medida, a la contaminación de estos 

canales, como ejemplo tenemos, que después de ocho agobiantes 

años de esfuerzos, la contaminación, en la descarga diaria total 

de desechos, de todas las industrias circundantes disminuye de 

13.000 a 2.500 fenol9s; de 9.000 a 4.000 libras de cianuros; 

de 18.000 a 2.500 galones de petróleo y de 3.1 a 1.6 millones de 

sólidos en suspe11sión. 

Hemos visto las estipulaciones de la Comisión Internacional 

Conjunta, si dieron frutos, ayudando a frenar y a corregir de mo_ 

do paulatino y eficaz la situación las acciones de dicha Comí 

si6n responden a los beneficios de la población sin embargo,como 

era de esperarse, las condiciones biológicas de los grandes lagos 

l1abian cambiado. 

Después de acontecido este problema Canadá se enfrenta a uno 

de mayor impacto; el buen mantenimiento del lago Erie, ya que 

debido al derramamiento de petróleo, acaecido a una corta distan_ 

cia de la Costa Californiana, con fecha del 21 de marzo de 1969, 

se establece el estado de alerta y se llama de nueva cuenta, a 

la Comisión Internacional Conjunta como organo experto en estas 

catástrofes, para que coadyuve a la educación de operaciones que 
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ayuden a resolver de manera pronta y eficaz este percance y a 

coordinar acciones ::¡ue eviten cualquier derramamiento que se 

pudiera presentar en el lagof ~sta previene al Canadá, en virtud 

de que las medidas aunque efectivas dejarían residuos, que afee~ 

tarían a la vida murina del lago Erie, y par tanto necesario 

efectuar un plan, un el que participaran otros gobiernos. Es de 

este modo como organizacio11es privadas locales de los Estados 

Unidos intervienen, tanto tecnológica, como mecánicamente, para 

controlar el percance, no permiti~ndo su extensión. 

Otro de los puntos importantes que analizaremos, es el de los 

residuos de r6sforo, arrojados al aguil prir el uso residual de las 

mismas; "El ingre~o de fósforo y nitrógeno agotó el oxigeno di_ 

suelto en la capa más inferior de agua fria de los lagos parti~ 

cularmonte del lago Erie••.5 

Esto produjo cambios biol6gicos muy adversos, por lo que Cana_ 

dá decide reglantar, sobro el contenido de f6sroro en los deter_ 

gentes. 

El fósforo contribuyó años posteriores al derramamientode pe~ 

tr6leo, en los grandes lagos inferiores, a que la contaminaci6n 

de las aguas aumentase, ya que constituía el 50% de ~sta; la 

Comisión Internacional Conjunta, decide regular ln situación 

pidiendo a las industrias que fabricaban este producto, que re 

5.- Op cit. pág 184- 185 
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lograran su supervivencia. 

El gobierno del Canadá en el año de 1970, incluye en su Ley so_ 

bre Aguas, una reglamentación, sobre las especificaciones de la 

producción de detergentes,. de tal manera, que el contenido del 

contaminante principal fuese eliminado; las especificaciones 

fueron: 

''Para el contenido de C6sforo de los detergentes 

un límite del 20%, como pentóxido de fósforo 

{ P2o3 ) o del 8.7 % como fósforo elemental; 

y se anunció la introducci6n de nuevas res~ 

tricciones que reducirían este límite a no m6s 

del 5% como Pz03 para fines de 1972. 6 

Al restringir el contenido de fósforo y al sustituirlo por 

el citrato de 5odio, que es una sustancia considerada en la in_ 

dustria química de fácil degradación, Canadá contribuye a que los 

productos de limpieza no lastimen la salud humana y no dafien las 

fuentes de agua, como la estructura de los Grandes Lagos Inferio_ 

res. 

Los Estados Unidos al observar, que las medidad impuestas por 

el país vecino, funcionaban a la correción de las aguas,deciden 

dar igual tratamiento a su industria productora de detergentes y 

así, como las partes límitrofes de New York, Michigan e Indiana 

y otras regiones fronterizas, luchan para lograr un indice ba_ 

6.- Ibid .pág 26 
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jo de contaminaci6n y lograr una estabilidad como la Canadiense. 

Podemos mencionar, que Canadá dctualmente, está por restringir 

el uso de f6sforo y así eliminar de sus plantas de tratamiento, 

hasta el 15 dr. abril de 1972 se redujo un35%; por ahora, se ace_ 

!eran programas, la lucha de eliminaci6n de esa sustancia es de_ 

masiado costosa, poro a6n así, la vida tiumana merece oportunitla_ 

des para rectificar sobre su propio mundo, y gracias a que la 

cooperaci6n internacio11al se intensifica, se encuentran nuevos 

m~todos que en un futuro cercano lograr5n la disminuci6n o por 

que no pensar positivamente, la eliminaci6n de la contaminaci6n 

de las aguas. 



l. 2 CONFLICTOS POR CONTAMINACION AMB! ENTAL 
ENTRE MEXICO Y ES'rADOS UNIDOS DE AMERICA 

22. 

TRATADO ENTRE ES1'ADOS UNIDOS DE AMERICA Y MEXICO REFERENTE 
A LA UTILIZACION DE LAS AGUAS DE LOS RIOS COLORADO Y TIJUA_ 
NA Y DEL RIO GRANDE (BRAVO) 

Actualmente se ha advertido el interés creciente de todos los 

países, con recursos fluviales, orientado hacia el aprovecl1amien_ 

to de sus aguas, con fines no soló de navegación o para delinear 

fronteras de tipo natural; el empleo de los r[os, sirve además 

para otros fines, como lo son, la producción de energía eléctrica, 

irrigación, el consumo propio del hombre, así corno otros muchos. 

En el derecho de algunos países, se encuentran regulados y re_ 

glamentados convenios y tratados sobre el uso bilateral de algu_ 

nos ríos, ya que siendo estos lÍmitrofes, el país vecino no debe 

utilizar la corriente para uso y beneficio propio. 

De aquí partimos a un momento importante en la historia de 

nuestro país, nos referimos a las diferencias que se suscitaron 

entre los Estados Unidos y México, ya que debido al cambio pro_ 

pio de las estaciones del año, varian los cursos de los ríos y~ 

éste, es el caso del Río Colorado, ya que los Estados Unidos, 

pretendían utilizar sus aguas s61o para beneficio propio, dejan_ 

do a México, sin dotación de agua justa y suficiente para sus 

necesidades; como podemos percibir, los Estados Unidos, atenta_ 

ban contra el principio •1alterum nom loedcre 1';ya que la tesis 
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Harmon '' Se afirma quü su pa{s ejercía plena soberanía sobre las 

aguas que llegaban n sus causes internacionales y que no existía 

la obligación para im~edir, disponer totalmente de tales recur~ 

sos, pues es una cuestión implícita en la indepencia de los 

estados".7 

fiara dar comienzo al tema ~ue nos ocupa, daremos a continuaci6n 

los antecedentes del problema, y cómo se suscita el fenómeno con~ 

taminant~ dol lugar, as{ como tos hechos y soliciones ~ue dieron 

fÍn al conflicto. 

ANTECEDENTES 

El Río Colorado se encuentra situado entre Estados Unidos y _ 

México, siendo una corriente internacional, cuyo nacimiento se lo_ 

caliza en Estados Unidos, con una longitud de 2730 kilómetros en_ 

tre los dos países, de los cuales, 29 kilómetros son de tramo lÍ 

mitrofe. frente a Baja Californid y Arizor1a, y los Gltimos 160 ki 

lÓmetros corren por territorio mexicano entre la desembocadura y -

el trama fr.onterizo ( Vid anexo 1, plano l ). 

A través del paso del tiem~o. se ruó formando un valle cuyas 

tierras son aprovechadas para acL1vidadcs agr!colas; (Vid anexo l, 

plano 2), adopldndosc una frontera natural y quedando los Ríos 

Colorado y Gila, en la parte restante de California y Sonora en 

México y la parte restante en California y Arizona en los Estados 

Unidos Vid 1\ue..:.o 1, plaflo 3). 

7.- Sepulvecla. César, ~_Q.C.h..Q_ln.t..e.r.n~al.___E_Ú.b..li.!:..o., edit Porrúa 
México, pág. 211. 



24. 

En la rcgi6n, el clima es desértico y eso dificulta la activi 

dad agrícola; ur1ido a 6sto, la falta de lluvia hace que el Gnico 

medio de cultivo, se logre por el procedimiento de riego. 

En dicha r~gión, las Únicas aguas disponibles son las del Río 

Colorado y posteriormente fueron abiertas varias zonas de riego 

en el valle del Bajo Río Colorado, siendo de conveniencia mutua 

para los dos e~tados; en México, a estas nuevas zonas agrícolas 

se les conoce con el nombre de, Valle de Méxicalli y Valle de San 

Luis, siendo ambas, ribereñas al Río Colorado; del lado de Esta_ 

dos Unidos, son algunas, el Valle Imperial, el Valle de Coachella, 

el Valle de Yuma, el Distrito de riego de Wellton-Mohavx, etc. 

(Vid anexo 1, plana 4). 

La utilizaci6n de las aguas, se inicia hacia finos del siglo 

pasado, conjuntando el uso del agua por los dos países, mediante 

el método de canales, que fueron construyendo, a tráves del Valle 

Imperial por parte de los Estados Unidos. En 1904, se estableció, 

para regularizar el uso del agua, una concesión a una empresa para 

derivar y conducir el uso del agua de manera equitativa entre Hé~ 

xico y Estados Unidos; ya que anteriormente, el aprovechamiento 

se tornó de manera injusta, con esta disposición y de acuerdo con 

las leyes mexicanas, el ampleo de aguas se repartía por mitades. 

(Vid anexo 1, plano 5). 
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En estas obras, la compañia concesionada, comete descuidos y_ 

en el a~o de 1905, pretende desvia·r el agua del R{o Colorado , 

esto causa en part , que sea provocada una inundaci6n,que sepul_ 

ta el valle de Hexica11i. y se crea· el mar de Salt6n. 

Dicha compañía extrajo las aguas, mediante una gran bocanada 

y así el r!o regresa en parte a su cauce. 

Es hasta este punto, que la historia se detiene, debido a que 

México entra en su período revolucionario,dcjando de ejercer 

acci6n alguna,sobre este asunto a los Estados Unidos. 

No obstante, el Valle de Hexicalli se dmplía en cuanto a su 

zona de cultivo, de cuatro mil hectáreas(l913), a cincuenta mil 

hectáreas (1920), ya que el sistema de riego fué ocupando cada 

vez más campo, después de 1as vicisitudes mexicanas, los dos va_ 

!les mencionados usan las mismas aguas para su riego, olvidando 

los dos pa{ses la existencia de fronteras. 

EL PACTO DE SANTA FE 

La historia de los valles se ensombrece, al romper relaciones 

ambos países (aproximadamente en el año de 1922); es cuando los 

Estados Unidos realizan estudios sobre la cantidad de agua y 

deciden crear fuentes a nivel estatal, para que el aprovecha~ 

miento fuera regular y provechoso, únicamente para sus parcelas; 

construyen presas de almacenamiento y deciden independizarse de 
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México y tomar las aguas qµe a juicio propio eran de su nación; 

en noviembre del mismo año, firman el convenio del Río Colorado, 

mejor conocido como ?acto de Santa Fé, cuyo con~enido principal, 

era el de dividir el cauce del agua en dos grupos, formando el 

primer grupo: Colorado, Nuevo México, Utah y Wyoming; y porel 

lado contrario : Arizona, California y Nevdda¡ de aquí podemos 

formarnos el juicio claro, de que solamente los Estados Unidos 

eran los beneficiados, no importandoles la distribución injusta 

de México; sin embargo en el Pacto de Santa Fé, se estipula que 

el pals vecino no se comprometía a entregar a México lo que 

"sobrara'' en la distribución y si ésta no era basta, lo que fal_ 

tara sería cubierto por la Cuenca Alta y Cuenca baja. 

Años después, en 1930 se crea en Estados Unidos un comité 

llamado "de los catorce"; Estados Unidos y su cuenca correspon_ 

diente al Río Colorado, tuvieron gran indulgencia en los asuntos 

relativos al aprovechamiento del agua; a partir de ésto, los Es~ 

tados Unidos deciden construir obras para la captación de lÍqui_ 

do, y de esta forma nace la Presa Hoover, cuyo funcionamiento se 

da en el año de 1942 para todo el Canal Americano, ésta, indepen_ 

diza la irrigación del Valle Imperial de Mexicalli, por lo que 

las aguas que eran proporcionadas a Mexico, eran de mala calidad 

comparadas con las que Estados Unidas poseía. 
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TRATADO DE AGUAS DE 1944 

Los asuntos primordiales sobre el usa conjunto de las aguas, 

son reglamentados según lo estipulado en los siguientes puntos: 

1.- Uso doméstico 

2.- Energía Eléctrica 

3.- Pesca y caza 

4.- Navegación 

S.- Agricultura y cría de ganado 

6.- Otros usos industriales 

7.- Cualquier otro beneficio que pueda 

ser dcterminudo por la Comisi6n.8 

Según lo tratado por los gobiernos, estos usos se sujetarían a 

las normas de sanidad que indicaran ambos, para que en caso de 

existir controversias, resolverlas mutuamente. 

El tratado de 1944, no dio fin a las controversias, ya que los 

Estados Unidos lograban un control totalizado sobre las aguas y 

el derecho al uso por parte de México era carente de legislación 

alguna, sobre la calidad de agua que México tenía que recibir, 

y los Estados Unidos argumentaban " Más de la mitad del agua 

asignada a México se cubriría con aguas de retorno y de drenaje 

8.- Arcllano García Carlos, Derecho Internacional Público, edit 

Porrúa México, pág, 769, vol !. 
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drenaje agrícola, producto de un uso anterior en los Estados 

Unidos y tenían que llega! a México hubiera tratado o no".9 

Analizando esta cuestión, nos damos cuenta que la calidad del 

agua era excesivamente salitrosa, la que al ser usada por Esta~ 

dos Unidos se contaminaba y solo servid para dren y desagüe, de 

esta forma, era arrojada a México, argumentando que estaba cumpli_ 

ende con su parte del Tratado de Aguas de 1944. 

EL DRENAJE·WELLTON-MOHAWK 

Las controversias sobre la calidad de las aguas entregadas a 

México seguían sin un cambio favorable para nuestro país, y este 

problema se agrava, cuando en años porteriores, concretamente 

en 1961, se llega al climax ya que las autoridades americanas, 

dieron ordenes de que se perforaran pozos para ''lavar'' 10 el río 

y construyendo además un canal de desagüe, el cual desemboca di_ 

rectamente sobre el río Gila, que debido a su ubicación se comu_ 

nica con el rfo Colorado y por lo tanto eran recibidas por la 

Presa Internacional Morelos, contenían un alto grado de salini~ 

add, debido a las características propias del subsuelo, al ser 

descargadas a las zonas de riego causan problemas al valle de 

Mfxicalli, contaminando el suelo y 16gicamente sus cosechas. 

9.-Rabasa Osear, El problema de la salinidad de las aguas entre 
gadas a México en el r{c Colorada, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, México. 1968, pp 141-142. 

10.- Se entiende por "lavar el río", a las descargas por perfo_ 
ración, de aguas salitrosas que se arrojan por cause del 
río. 
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1\nto ~ste cnnfl icto el fngcniero David lter[."era Jordan, repre_ 

sentante mexicano ante la Comisión Internacional de Límites y 

Aguas expresó al respecto: 

En octubrü de 1961, alterminarse los riegos del 

algodón en el Valle de Mexicalli, H6xico disminuyó 

sus pedidos de agua del Río Colorado ~uc se le 

asignd el ·rraLd<lo de A~UilS del 3 de febrera de 1944, 

tal como lo l1abid venido l1dcic11do en los a~os a11tcrio_ 

res. Con la aisminuci6n de los cauclalcs se observó un 

incremento notable en la salinidad de las aguas que 

se recibían a niveles superic1ros a 2,500 partes por 

millón, por lo que la Secretaria de Recursos itidráuli_ 

cos pidl6 a la de Relaciones Exteriores que se estu~ 

diara el problema para darle una soluci6n provisio~ 

nal inmediata a reserva de buscar una correcci6n 

definitiva. 

Las ir1vesti~aciones i11iciales revolaron la causa 

del problema: se habían perforado y puesto en opera_ 

ción numerosos pozos en el Valle de Wellton- Mohawk 

que extraían agua salada del subsuelo y la descarga_ 

han al río Gila, práclivamente en su confluencia con 

el Rio Colorado, contami11dndo as[ las aguas que lle_ 

gaban a México, se buscaba controlar de esa manera 

los niveles de las aguas, que hablan alcanzado al_ 

turas peligrosas para la agricultura en dicho valle 

Wellton-M.ohawk. 

(Vid, anexo 1, plano 7 ). 
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Como era de esperarse, México protestó por la angustiosa situa 

ci6n que imperaba en el Valle de Mexicalli; argumentando que las 

aguas procedentes de los pozos Wellton-Mohawk, no tenían un uso 

que beneficiara a la agricultura mexicana, al contrario. tenían 

un Índice altamente riesgoso, debido que se consideraban en exceso 

salinas. 

Estados Unidos más bien por cuestiones políticas, que por adop~ 

tar una actitud coherente, decide practicar, con el permiso de 

México, estudios de las aguds en los lugares ~ás afectados y enfo_ 

ca los mismos solamente a soluciones recomendatorias, aconsejan~ 

dale a nuestro país, evitar el uso prolongado de las aguas, para 

que el Río Colorado no fuese contaminado; nuestro país vecino, con_ 

sidera a este problema interrio, Gesligandose así de toda responsa_ 

bilidad internaconal, adoptando una pose superflua considerando 

que ya con su ayuda técnica y humana era bastante y que el proble_ 

ma debería de ser resuelto por las autoridades y el pueblo mexi 

cano. 

Como percibirnos el problema se Lornaba con mayores dificultades, 

aunado a que en Mexicalli la estación de siembre se acercaba y los 

campesinos indignados con los percances, deciden manifestar su in_ 

conformidad ante el gobierno mexicano; éste decide acercarse y ges 

tiona una entrevista mediante el embajador; es as! que se pone en 

contacto con los responsables de las obras que causaban de forma 

directamente el problema (Departamento del Interior), en dicha en_ 

travista México reiteró su derecho a recibir agua de buena calidad; 



31. 

ta cual fu~ ruct1azada por los Estados Unidos; argumentando de 

nueva cuenta que dicha calidad nunca fu~ estipulada por ambos 

países. 

Con respecto a ld situación, las autoridades locales de Mexica 

lli deciden cerrar los canales de riego, dejdndo que el aguas~_ 

litrosa fuer~ J dar al mar; asimismo, se hace la petici6n a los 

Estados Unidos para que definitivamente suspendiera tos bombeos 

de Wellton-Mot1auk; teniendo como argumento c¡ue perjudicdban de 

gran mdnera a l.i agriculturd y d ld economía del Valle do Mexica_ 

l li. 

F.L PROBLEMA DE LA SALINIDAD 
ENTRE 1961 y 1965 

El problema dt!finitivamente se torna inaguantable y M~xico se 

encuentra en una encrucijada; demandar a los Estados Unidos arito 

un tribunal internaciondl 11 optar en rte~ociacioncs, expr~sando 

los actos violatorios incurridos al Tratado de 1944,al fin se 

decide, por la segunda opci6n ( 1961). 

El 16 de marzo de 1962; ambos gobiernos, por conducto de sus 

Presidentes, deciden prestar toda su atención, cxami11ando d fon 

do al problema, expresando la determinaci6n de e11contrar una so_ 

luci6n eficaz y permanente para que las descargas se controlaran 

y se obtuviesen aguas de salinidad baja, que no fuese peligrosas 



32. 

p~ra las actividades del Valle de Mexicalli. 

Los esfuer~os conjugados de ambos gobi~rnos, a tráves de los 

mismos agricultores y algunos sectores privados que tenían inte 

reses y particlpaci6n en la producción agr[cola, fueron dando 

resultados; hacemos la mención de que los Estados !lnidos se com_ 

prometieron en el período de 1963 a 1964 a reducir aun más los 

contenidas de sal de las aguas; no perjudicando la cantidad de 

agua que se tenía que entregar a México. Durante los inviernos 

de 1963-1964, se rcd11jeron los bombeos de W0llton Mo!1awk, para 

controlar la salinid~d y se ordenó cerra además la bocatoma del 

Canal del t\1<.imo, purJ. 'JUe dicha dqua dirigiera su caudal hacia 

el mar, y no panara a M6xico, cvlta11do así onvenenamionto de las 

mexicanas y no causando perjuicio alguno. 

El gobierno mexicano piensa que es conveniente reafirmar el 

convenio; es así como el antes Presidente de la República Mexica_ 

na, Adolfo López :·lu tcos y su homolÓgo Johnson se reunen nuevamen_ 

te en Palm Sprig California; llegando a las siguierites conclu 

slones: 

PRIMERA: Se considera la necesidad de roemplazar 
los pozos del drenaje Wollton-Mohawk,por drenajes 
agrícolas. 

SEGUNDA: Construir un canal revestido de concreto; 
para desviar parte de las aguas del mencionudo dre_ 
naje. 

TERCERA: Negociar las entregas del líquido, corres 
pendiente, a los inviernos 1964-1965. -

CUARTA: Cotcjar,las opiniones de los campesinos 
afectados, asimismo, de cualyuier interesado,acerca 
de la segunda consideración. 
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Tales resoluciones, fueron aceptadd~>, pero tuvieron que esperar 

por u11 corto lJ~~u, fJ ~uc u11 ~l~Ai~o ~u llav6 a cabo ~l cambio de 

poderes y se esperaba adcm5s consultdr a la Secretaría de Agricul_ 

tura y Ganadería y de Recursos Hidraú1icos (1964}; para estar se_ 

guros que los pur1tos dados oran los mejores y m¡s convenientes 

para el pa{s. 

Al igual quo en !J RepGblica Mexicana, en los Estados Unidos 

consider6 que pJrd poder firmar dicho convenio, era prudente es_ 

perar un tiempo ya que todo el pueblo estadounidense debC!rÍa ex_ 

ternnr su opini6n, estando de act1erdo de forma 11n5nime. 

Postcriorrne11Le, el entonces Presidente de Mixico D[az Ordaz, 

dispone qua el Secretario d~ Relaciones fxleriorcs, hiciera del 

conocimiento de dicho proyecto a los Senadores inLegrdntes de 

las Comisiones de la misma Secretaría. 

Con fecha •1 de febrero de ICJ(J.J y d,.ir1do fÚ al convenio: Diput~ 

dos y Senddores de l~ dele~~ci6n mexicand, el Secretdrio de Rela_ 

clones Exteriores y los Comisionados de Límites y Aguas de ambas 

nacioues así, como otros diplomaticos, ponen en marcha dicho con_ 

venia, con la firme esperanza de terminar de una vez con los pro_ 

blemas suscitados entre los gobiernos y princip~lmente en la 

frontera de los mismos. 
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ACTA 218: 

Para obtener una respuesta positiva y concreta, y el cumplimi_ 

ento de los objetivos que se pretendieron alcanzar por medio de 

las acciones ~e los distintos n6cleos de la población mexicana, 

avalada por el gobierno mexicano, se creó la llamada acta 218, 

cuyo contenido gira en torno al problema del agua rcpartidG; pre_ 

vista en el artículo 25 del Tratado de Aguas, siendo su validez 

de cinco años en ella se conceptualiz~ lo que el gobierno ameri_ 

cano se comprometió~ efectuar, para transportar el agua canta~ 

minada (salina) e impedir que llegara a los almacenamientos me_ 

xicanos, como la r>resa Morelos desembolsando aproximadamente la 

cantidad de dos y inedia millones de dólares, y dando la opción 

a nuestro país, de querer así, la explotación del agua contamina_ 

da, indicandole a su vez, la manera de como tratarla pJra su pos_ 

terior utilizaci6n; mezclando las aguas salinas en baja escala 

con las aguas contaminadas, para hacerla apropiada para la esta 

ci6n de invierno, ya que el nivel de agua requerido es menor, 

que en ninguna otra estaci6n. 

La efectividad del acta 218 se hizo palpable para México, pero 

este bienstar se consideraba eventual, ya que Estados Unidos 

seguía considerando su actitud como simple cortesia hacia su pa_ 

ís vecino; no obstante de su consideraci6n esta estatuto se pro_ 

rrag6 hasta noviembre de 1972. 
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EL ACTA 242 

( EL ACTA PERMANENTE Y DEFINITIVA) 

En los años setenta, llevando el mando de la naci6n el Presiden_ 

te Luis Echeverria Alvarez, se decide estructurar una norma, para 

posteriormente calificarla en el rango de Ley; que prpporcionará 

a México la seguridad de un bombeo no contaminante y útil para 

el riego de las tierras, por este hecho, es que el entonces Pre~ 

sidente mexicano, se entrevist6 con su homólogo Richard Nixon, en 

el mes de junio de 1972; en este encuentro se determinó de mutua 

acuerdo ddr terminacl6n dl conflicto; '1ueddr1do esta disposición 

pendiente y sujeta a la ree1ecci6n del Presidente norteamericano. 

Al quedar nuevamente en la presidencia de su pa!s:el día 14 de 

julio de 1972, se le hace saber a Nixon, que el gobierno de Méxi~ 

co ya no estaba de acuerdo con la aceptaci6n de las aguas canta_ 

minadas; decidiondo que las aguas transportadas por el drenaje 

Wellton-Mohawk se dejaríar1 correr hasta el Golfo de California 

por lo que el país vecino se vería en la obligaci6n de proveer del 

líquido por otras fuentes, las cuales eran lógicamente las aguas 

del Río Colorado. (Vid anexo 1, plano 8) 

Los Estados Unidos creyeron conveniente no surtir de esta fuente, 

pero de nueva cuenta México recalco el dasacato, y con fecha 
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30 de agosto de 1973, se hizo efectivo por parte de México la 

decisión de que a partir del año de 1974, se abastecería de agua 

proveniente del Río Colorado y no de otras fuentes como lo veni 

an haciendo; además de dar con esta imposición, un significado 

serio al contenido del Tratado de Aguas de 1944, el cual se 

había violado en sus siete puntos primordiales ya antes mencio_ 

nadas, garantizando así con al acta 242, el suministro de agua 

de cierta calidad y garantizandola al fin, para un futuro próxi_ 

mo. 

Estados Unidos se compromete con el gobierno mexicano a erogar 

la cantidad de cien o m5s millones de dólares en una planta de 

desalinización, cuyos duetos para un mayar control, serían reves_ 

tidos de concreto, pa~a obstruir la contaminación salina subte~ 

rranea por deslizamiento y así, con esto evitar el envenenamien_ 

to de nuestras aguas; se estipuló que cada uno de los países 

construyera en su territorio estos duetos, contando ambo5,con 

técnico!:l de propia nacionalidad. Estados Unidos dpota capital 

para que las zonas dailadas sean rehabilitadas, y se expiden es_ 

tos derechos en '' La Ley para el Control de la Salinidad en la 

Cuenca del Río Colorado"; se toman precauciones para detectar 

cualquier incidente que se pudiese suscitar en los Valles de 

Paradox y Gran Valley; en Colorado, en Geyser, Crystal, en Utah, 

las Vegas , Wash y en i-l'cvada. 

El Acta 242 es un principio de responsabilidad internacional 

Y constituye un gran logro para México;pero estamos de acuerdo 
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con la oplni6n del internacionalista C~sar Sepulveda en cuanto 

a que ''M6xico no precis6 el nivel da salinidad apropiado para 

el Valle de Hexicalli y el Valle de San Luis Sonora••.12 

Con esto queremos decir que no se describieron las cifras exac_ 

tas ni se estudiaron las medicionPs par<l que no se contaminara 

de nueva cuenta. Cfsar Sepulveda opina al respecto ''Confiamos, 

como en el pasado, todas estas diferencias puedan ser ajustadas 

pronta y eficientemente".13 

Confiamos que así sea, ya que el derecho internacional actualmen~ 

te es confiable, además da que nos cr1conlrdmos en estrecha amistad 

con el país vecino por los nuevos tratados y convenios interna~ 

cionales. 

Por Último, cabe hacer menci6n, que frente al problema antes 

descrito, nuestro país tuvo que lucha 12 lar~os afios y hacer 

frente a situaciones difíciles, pero mostró entereza, logrando 

una resolución justa a sus intereses y mostrandonos que su poli_ 

tica exterior es fuerte y decidida cuando se trata del bienestar 

y salud para sus ciudadanos. Actualmente tenemos problemas has~ 

tante graves por la contaminación de nuestras aguas mar!nas; pe_ 

ro tenemos la confianza de que así como se resolvió el problema 

internacional se resuelva de manera pror1ta y precisa el nacional, 

mostrando fuerza y capacidad en el drecho interno. 

12.- Ob Cit. pág 
13 Id, pág l 
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2.1 UDICACION EN EL PROBLEMA 

38. 

Respecto a la definición del tema que nos ocupa, se puede de __ 

cir que no son muchos los tratadistds de derecho internacional 

público que se preocupan por abordarlo, pero se tiene la presun_ 

ción de que sí se ha logrado una def inici6n precisa que sirva 

para delimitar su contenido. La ~ayoría de los autores se refie_ 

ren a 61 pero solamente en términos generales, y no hacen un es_ 

tudio exhaustivo del mismo, ni mucho menos propugnan por resaltar 

la importancia que reviste pard el derecl10 internacional moderno. 

Esto quizás obedezca a que el estudio esté implícito en la fi 

nalidad del derecho internacional, preservar la seguridad mundial, 

o tal vez a que la doctrina del derecho internacional sistemáti~ 

camente le ha dado un apartado especial, para ello se han creado 

instituciones debido a lo cual, sistematizaremos su estudio para 

comprenderlo de tal forma que sea concordante con las necesidades 

actuales y con los distintos apartados de este trabajo. 

Primeramente estudiareMos los problemas que presenta en su en 

torno, para estar en aptitud de valorar la importancia que tiene 

la contaminaci6n ambiental a nivel mundial, así como en el dere_ 

cho de los paísesque la padecen; aplicándola por lo tanto con un 

enfoque internacional 

no mexicano. 

en forma especial hacia el derecho inter_ 
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La Ley General del Equilibrio Ecoló~ico y de la Protección 

del Ambiente MexicJna, si dporLa una definición al concepto que 

nos ocupa, ya que en el inciso IV, de su artículo primero dice: 

"C0ntaminaci6n es la presencia en el ambiente 
de uno o más contaminantes o de cualquier 
combinación de ellos .:¡ue cause un desequilibrio 
ecol6gico". 

James narras cita en el Documento A Conf/48/8 de la Conferen_ 

cia Sobre el Entorno Humano de las Naciones Unidas, para indicar 

cual es el significado de la palabra contaminaci6n de la forma 

siguiente:. 

"Las actividades humanas que introducen cada vez 
rrás sustancias al medio; cuando esas sustancias 
o esa energía p:>ne o pueden p::iner en peligro la 
salud del hombre, su bienestar o sus recursos 
de modo directo o indirecto, se dice C}l}C nos en 
contraros con un a;¡ente contaminante". 14 -

Aun~ue existen innumerables definiciones , las que hemos ex~ 

puestos anteriormente, bastan para poner en relieve la importan_ 

cia del tema en estudio. Analizaremos a continuaci6n de forma de_ 

tallada, para lograr una consideracion propia orientada a dar 

una posible so1uci6n que aminore el fen6meno 

14.- Ob. cit pág l 
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DEFINICION DEL CONCEPTO CONTAMINACION' 

E1 destacado internacionalista argentino James Barros, señala 

que: 

"La con.taminaci6n producida por el hombre en el 

eiglo XX es el reflejo del crecimiento demográ_ 

fico, del desarrollo tecnol6gico y el mejora~ 

miento resultante de los estándares de vida y 

de los hábitos de consumo asiciados con el desa_ 

rrollo econ6mico''.15 

Por su parte, el investigador Alonso Gómez y Robledo Verduzco, 

al hablar de contaminación no da propiamente una definición, si 

no que hace un enfoque, sobre el régimen de la responsabilidad 

internacional, diciendo lo siguiente: 

" En el estado actual de desarrollo del derecho 

internacional consuetudinario, la responsabi_ 

lidad de un Estado podrá quedar comprometida 

si se comprueba que por parte de los órganos 

o autoridades del Estado en cuesti6n hubo 

falta de la debida diligencia, en la prevención 

del acto dañoso, entiéndase en este caso, de 

acto de contaminacl6n••.16 

15.- lbid, pág l 

16. - G6mez Alonso et al, 'fe.ma.s.__sel ectos de Derecho Intprnact nna 1 

U.N.A.M. México D.F •• , pág. 118. 
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Una vez anaLi¿adas las consideraciones de los anteriores doc_ 

trinarios del Derecho Internacior1al, y concretando a su vez 

nuestras ideas, percibimos que el principal causal de la canta_ 

minaci6n, es la actividad humana; el progreso de la ciencia se 

ha apresurado y algunas veces sus efectos se dan de manera in_ 

conveniente para la vida y el Derecho Internacional o Derecho In_ 

terno seg6n lds circunstancias, dobe considerar cuales activida_ 

des se realizan de forma {licita y d~linear su nocividad, invo_ 

cando ésto los ordP.namientos de derecho; conciliando tanto dere 

chas públicos como privados, ~vitando al máximo posible las con_ 

secuencias desagradables, manteniendo como finalidad la salud 

del hombre y su ecosistema, no exponie11dolo u efectos agudos: 

~se deber!a encontrar una soluci6n positiva 

cuya finalidad sea una acci6n al bien co_ 

mún; que es en si a lo que está enmcamlnado 

el derecho; cuya fi11alidad será la de velar 

por la seguridad de sus gobernados••.17 

Con este concepto queremos dar a entender que P-1 hombre es la 

primera causa y la última y es deber del Estado protegerlo,para 

17. - Apuntes de Filosofía del Derecho , por la profesora, 
Lic. Alicia Berthier Villascñor. 1989 E.N.E.P. Arag6n 
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subsistir porque si no existiera el ser humano, tampoco existiría 

el Estado; con esta acción salvadora, en contra de la contamina_ 

ción, se preservarán ostlas dos causas, sobrepasando así los inte_ 

reses egoístas de unos cuantos, dando la seguridad de la existen_ 

cia del hombr~ a trav6s del hombre mismo. 

Concluyendo; para que nuestras ideas sean efectivas y concordan_ 

tes, se necesita una regulación efectiva del ejercicio legislati_ 

va, para coaccionar al cumplimiento de las obligaciones. Esto 

presupone a la formación firme y uniforme de motivaciones psiqui_ 

cas en los titulares del poder. y ello requiere de una fuerte ar_ 

ganización que movilice los intentos sociales, en una direcci6n 

unitaria, lo cual a nuestro juicio solo lograremos con una ade~ 

cuada educación y formaci6n, y aún estamos a tiempo de conciliar, 

en centros educativos de todos los niveles, a la poblaci6n que 

carece de medios para llegar a éstos, lleVarles por medio de 

campañas que los motiven, convenciendoles de qué ea la contamina_ 

ci6n y de c6mo prevenirla en ta medida de lo posible, reiterando 

lacooperación estatal o do la Comunidad Internacional misma; 

s61o así conjuntamente los conflictos, por agentes contaminantes 

séran total o parcialmente contrarestados, logrando a su vez 

paulativamente un alcance positivo, gracias al apoyo decisivo de 

las instituciones y a las acciones del pueblo mismo, por la ra~ 

z6n misma de las cosas, por el principio de solidaridad humana 

y más que otras cosas por la necesidad histórica del momento, 

singularmente en nuestro país. 
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2.2 EXPERIMENTOS NUCLEARES 

El hambre en las Últimas decadas ha avanzado a grandes pasos y 

junto con .~l la ciencia, da11do pasos que J'mas nadie hubiese po_ 

dido imaginar. Al hablar de experim~ntos nucleares nos vienen 

a la mente momentos trágicos, como f11eton lo~ del a5o 1945, en 

el que las ciudades de lliroshima y Nagasaki, quedaron devastadas, 

por el lanzamiento de dos bombas atómicas 6 bien recordamos el 

accidente de la termonuclear de Chernubyl. 

En ambos casos quedan expuestos los problemas del uso de la 

tecnología nuclear, que a nuestro juicio ha estado mal aplicada 

y mal cuidada; las pérdidas humanas fueron irreparables y la con_ 

taminaci6n qued6 manifiesta hasta nuestros días, creándonos con_ 

ciencia de que el mal empleo de estas formas deja expuesto al 

ecosistema dañado de sobremanera . Para fines de este apartado 

podemos definir a la co11tamlnaci6n por experimentos nucleares 

como: 

"Resultado de las propiedades radioactivas 

o de su combinación con las propiedades de 

los combustibles nucleares o de productos 

o desechos radiactivos o cualquiera de 

ellos••.18 

18.- Organizaci6n de las Naciones Unidas y Desarme, Agencia 
Crane S.A. 1945-1970. 



De la definici6n anterior podamos inforir,que la contaminaci6n 

se da como el resultado de la prolofcraci6n de los desechos ra 

diactivos. o en su def~cto al entrar en contacto con lugares dife_ 

rentes de la i~alación nuclear o lugares de uso previsto para 

que dichos expez·imentos se lleven J cabo sin riesgo; pero ~n sí 

¿que es un desecho nuclear cuáles efectos cuusa al encontrarse 

en contacto con la pob!Jci6n en su ecosistema?, en el plantamien_ 

to de la Convención de París sobre el campo de l;i energía nuclear 

aprobada en dicho país el 29 de julio de 1960, dice a la letra 

lo siguiente: 

"Se llama producto o desecho radiactivo, a todo 

material manufacturado durante el proceso de 

producci6n o utilizaci6n de combustible nuclear 

o cuya radiactividad provenga de la exposici6n 

a la radiación inherente a ese proceso, pero 

no incluye 1) los combustibles nucleares, a 

2) los radioisótopos que esten fuera de una 

instalación nuclear y que son utilizados para 

fines industriales, comerciales, agrícolas 

m6dicos o cicntíficos••.19 

Asimismo presentamos la opinión de Yugoslavia en la sesión 

plenaria de la Comisión de Desarme de ~·echa del año 1956, apoya_ 

da por la India en lo cual se cita lo siguiente: 

19.- Douglas M. Johnton, Contaminaci6n y Derecho Internacional 
Ediciones Argentinas Colecci6n Ecología 1977. pág 196 



"Si bien hay ciertas autoridades que no 

estan del todo convencidds de que las 

explociones experimentales a la escala 

dctual sean peligrosas para la humanidad, 

es evidente que no debe de correrse riesgos 

cuando estJn en juego la salud, el bienes_ 

tar y aun la misma supervivencia del gene_ 

ro hum..ino. 

En estas condiciones, tienen un valor deci_ 

siva las opiniones autirizadils de quienes 

opinan que el ensayo de armas nucleares 

constituye una grave amenaza para el bie_ 

nestar y la supervivencia de la l1t1manidad''20 

•15. 

Sobre el particular, con ol paso de Jos ~ílos se ha logrado qua 

aumentará la contribuci6n de las Naciones Unidas como ínter~ 

mediario, cooperando esta a frenar dichos experimentos, bajo 

un uso adecuado, para ~¡ue la supervivencia del tomhre no fuese 

minada, por radiaciones u otros tipos d~ contaminaci6n, resul 

tante de la exagerada mala diligencia de los países inconsien_ 

tes se hace la sugerencia de que en sentido contrario, aumen_ 

tar el uso de la cnerqla ~t6mica ¡lara r!l bf•neficio en m~todos 

para la salud y prosperidad de nuestro mur1do. 

Para evit~r estos efectos contaminantos, las grandes poten_ 

cias , deberían de contar con instalaciones de tecnología nu_ 

20. Ibid.p<Í9 51 
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clear, apropiadas para el control, con mecaniomos de seguridad 

adecuados y permanentes para que 1a radiactividad no cause daños 

al ser arrojada en la atmósfera, en el agua, y por supuesto en 

el suelo: verificando de manara pcrL6dica y continua el cumpli_ 

miento de las normas b&sicas de buen funcionamiento; asimismo 

se debería impulsar el cambio de información con otros miembros 

de la Comuniddd Internacional, para evitar los accidentes nucle_ 

ares irreversibles al entorno. 

Los organismoR de alcance universal como la Organización de 

las Naciones Unidas, sefiala en algunos documentos oficiales los 

diversos aspectos del problema, haciendo sugerencias para posi_ 

bles soluciones y disposiciones por medio de las cuales se pro_ 

hiban o controlen los experimenLos 11ucleares, qu0 pudiere11 afee_ 

tar al mundo entero o a algún miembro de la Comunidad Internacio_ 

nal. 

A continuaci6n expondremos algunos casos de lo antes dicho, 

además de la opinión mexicana en lo referente a experimentos nu_ 

cleares. 

En el documento 3/12/55, de la Organización de las Naciones 

Unidas sobre desarme, se pre~entaron propuestas para que se exa 

minaran todos aquellos efectos de las radiacio~es at6micas, adc 

m5s de las consecuencias de los experimentos nucleares, deter_ 

minando principalmente los efectos que podrían presentarse en el 

ser humano y en el medio ambiente; en estas cesiones, varios pa{_ 

ses participaron en conjunto como en el caso del comite cientlfi 
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co, integrado por:Argentina, Australia, Bélgica, Canadá, Checos_ 

lovaquia, Egipto, Est.:.1dos Unidos, Francia, India, Jap6n, México, 

Reino Unido de Gran Bretaña ~ Irlanda del Norte, Suecia y la 

antes Uni6n de Rep(1blicas Scvieticas Socialistas.Cllya finalidad 

fu~ la de nombrar a un representante por país, qua proporcionara 

informes a la Comunidad Internacional, acerca de los problemas 

relacionados por la radlaci6n, obtenie11do datos de alcance inme_ 

diato o mediato sobr~ los niveles de co11laminaci6n, que las acti_ 

vidades nucleres pudles~n d~sarroll~r; ademSs de realizar estudi 

os sobre las formds y m6tod~s posibles de usar para contrarres 

tar de modo definitivo o parcial dict1os daílos. 

Dicho equlpo de trJbajo crey6 prudentg considerar los tratados 

convenios relacionados con el problema dentro y fuera de sus 

propias jurisdicciones y también considcr6 que con el paso del 

tiempo, reqt1iriendo enmiendas, medidas complementarias o bien 

acciones recomendatorias para el nacimiento y concertaci6n de 

nuevos tratados y convenios. 

Dentro del contexto vemos que estas fttnciones se han cumplido 

en su gran mayor{a; pero por desgracia los Estados, como en la 

teor[a de los Negadores del Derecho Internacional, se encuen_ 

tran unos frente de los otros en posición de gladiadores, espe_ 

randa que el equilibrio se rompa y al entrar en conflicto surge 

el fen6meno de la ~uerra y con &std lct descarga inmoderada da 

desechos tóxicos; <l veces nucleares siendo estos Últimos los 

que afectan de manera irraversible a nuestro planeta; en nues~ 
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tro juicio sería una soluci6n que se alimentará de coercitivi 

dad a las Naciones Unidas y a la Suprema Corte de Justicia In_ 

ternacional forzando a los países a la adpción de u11a actitud 

positiva y a la aplicación beneficiosa de la enorg!a nuclear yd 

sea bajo un marco regional o mundial, bajo un estricto control. 

MAxico ha participado activamente en lo referente d desarme 

nuclear, teniendo en mente siempre los efectos contaminantes que 

podrían crearse, en el mes do mayo de 1992 se abrió en nuestro 

país una oficina de las Nacio11cs Unidas para delimitar tas es 

feras contamlna11tcs; adon1~s µociemos recordar el ·rratado de Tlate 

la leo con fecha 1 ·1 de feb["oro de 1967. Se ha pen~ado muchas ve_ 

ces si en verdad M~xico esta de acuerdo a lo referente a experi_ 

mentas nucleares; a lo 4t1u podemos mencionar, que una cosa ser!a 

la prohibici6n de las armas nucleares por motivo ya expuestos; 

y la otra a la energía nuclear para fines pacifistas, no pertur~ 

bando el equilibrio de los seres vivientes. 
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2.3 TRATADOS 

Por ser de relevancia para el tema que nos ocupa, a continua_ 

ción analizaremos los tratados internacionales, mismos que se em_ 

plean para fomentdr l~ cooperaci6n e impulsar el desarrollo pro_ 

gresivo del Derecho Internacional, resalt~ndo su importancia ju_ 

rídica y centrando su concepto en la postura de los siguientes 

autores para darnos cuenta de su actual uso y eficiencia: 

El maestro Modesto Seara VazqL1ez los enfoca: 

El internacionalista César Oía~ Cisneros dice de éstos: 

''Los tratados son por excelencia la 

manifestaci6n más objetiva de la 

vida de relación de los miembros 

de la comunidad internacional. 

Pueden definirse en sentido am_ 

plio, como los acuerdos entre dos a 

más Estados soberanos, para crear, 

para modificar o para extinguir una 

relaci6n jurídica entre ellos''.22 

21.- Seara váaquexHodesto, ~.t&..r.-na.cional Público, Edit 
Porrúa S.A. ~egunda Edici6n, México 196A, pp 63-64. 

22.- Díaz Cisneros César, pprpcho Intrrnacinndl pGbtico. edit 
Tipográfica, Argentina , segunda Edici6n 1983, pp 120. 
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A su vez, el doctrinario C~sar Sepulveda alude lo siguiente: 

''Los tratados generales o colectivos, plurila_ 

terales, tienen por objeto reglas que nos inte_ 

resan solamente a las partes contratantes, si no 

a todos o gran número de Estados casi siempre por 

su objeto, esos convenios contienen en su claúsula 

de adhesión o accesi6n mediante la cual los terce_ 

ros Estados pueden adherirse o acceder suscribien 

do la convención y viniendo a ser parte de los 

mismos.••23 

El internacionalista Max Sore11sen los seílala: 

''El tratado es cualquier acuerdo internacional 

que celebran dos o más Estados u otras persa_ 

nas internacionales, y que está regido por el 

derecl10 internacional''.24 

Como podemos observar, los tratados internacionales nacen de 

la vida en sociedad del hombre; amplificandose como consecuen~ 

cia de vida social de las naciones, clasificandose en casos con 

cretas, desde el punto de vista de la materia regulada. 

En el caso que nos ocupa consideramos de gran importancia a 

los tratados, ya que son los procedimientos para que los Estados 

diriman sus controversias, en este caso, el de la contaminación, 

conforme a las normas que rigen al derecho internacional, en el 

23.- Sepulveda C&sar, Derect10 Internacional Pfiblico, edit PorrGa 
13 edición, México 1983,pp 120-121 

24.- Sorensen Hax, Man11a1 de Derecho Intgrnational PÓblico,F.C.E 
México 1973, pp. 155. 
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cua1 1 los tratados serán el instrumento que precisará la natura_ 

leza1 el alcance y el contenido del arreglo para la adecuación 

a los casos concretos permitiendo la resoluci6n de cualquier 

caso por difícil que éste sea. 

La labor de los tratados es demostrar objetivamente su aporta_ 

ci6n en el Logro de la lucha contra la contaminación ambiental 

que afecta a la Comunidad Internacional. 

Respecto a las actuaciones importantantes en el foro interna 

cional, nuestro país J1a hecho resaltar los principios e ideales 

de la Organizaci6n de las Naciones Unidas; vemos que esta orga_ 

nización de alcance universal ha colocado en México una oficina 

en la cual se dirimen controversias ambientales y se buscan las 

posibles soluciones a la misma, haciendo ver la necesidad de 

sus trabajos, con la firme convicción de proyectar la necesidad 

de tratados internacionales basandose en la ayuda mutua para 

que los países afectados puedan salir ~delante en sus problemas 

relacionados con este difícil fen6meno. 
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3. FORMAS DE CONTAMINACION EN MEXICO 

La destrucci6n por contaminación ambiental en nuestro país, en 

especial en la ciudad capital, se debe directamente a la presen_ 

cia de varios factores que son fuentes interactivas que transfor_ 

man el h~bitat, podemos mencionar primeramente al factor demogr~_ 

fico; el Distrito Federal no cuenta con el espacio, ni con los 

recursos necesarios para nfrontar la camón huida del campo de 

nuestros compatriotas, las nuevas fuentes de acomulación causan 

el subdesarrollo, transformando los ecosistemas naturales, y a pe_ 

sar de los esfuerzos que realiza el gobierno mexicano, la pobla~ 

ción aumenta amenazando la relación salud-economía, misma que es 

primordial para la vida, ya que no podemos pasar por alto, s! el 

medio ambiente cumple con las funciones de aprovisionador de in~ 

sumos y receptor de resid11os, lo cual explicaremos a continuaci6n. 

La calidad de vida de la poblaci6n mexicana es el resultado del 

ambiente físico, anteriormente se pensaba que éstos eran bienes 

libres, ya que el agua, el aire, el suelo los podemos encontrar 

en todas partes, sin embargo hay que considerarlos como una pro_ 

piedad comun, no olvidando nuestro ordenamiento máximo en su ar_ 

tículo 27 que nos indica que son propiedad de la naci6n, las tie_ 

rras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, el ha 

blar de espacio físico significa que todos somos dueños de México, 
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y somos responsables de lo que ocurre; ¿cual sería una soluci~ 

ci6n prudente, para aminorar esta difícil situaci6n?, una res_ 

puesta adecuada a dicha interrogante la da el maestro Pablo 

Gutman, argumentando lo siguiente: 

''La so1uci6n consiste e11 promover un sistema 

de métodos auxiliares (tarifas, subsidios 

mercados, etc.), a fin de que los agentes 

economlcos lnternrlliccn en sus cálct1los 

monetarios los costo& y beneficios del 

deterioro ambiental''.25 

La problemática ambiental en la cri$ls de la explotaci6n demo_ 

gráfica, no s610 relaciond a ld población, sino que encadena o_ 

tras circuntancias adversas como son las crisis de energ6ticos, 

de alimentos y demás recursos; esta complejidad además de afee_ 

tar la esfera de los ecosistemas contaminándolos y degradando 

la calidad de vida de loe mexicanos,afecta directamente a la 

economía; actualmente las instituciones privadas y el gobierno 

para reducir los problemas, sin embargo este solo se logrará 

dandole un enfoque interdiciplinario dada la complejidad que 

reviste la contaminaci6n. 

De la misma forma, en la esfera nacional el ambiente se ve en 

peligro; el espacio aéreo, terrestre y marítimo están afrontan_ 

do una inminente contaminación. En el espacio aéreo y atmosfé_ 

rico de nuestra ciudad se presenta diariamente el llamado 

efecto de invernadero, en el cual los rayos solares calientan 

la superficie, calor que tiende a ser remitido al espacio. Sin 
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er:ihJr]o lo~ Jas~~ ele invern,idero dinueltoc en el ~irn le> atrapdn 

¡-1 mitad del camino y la atmósfc::a !->C c.:i.llf.'11ta co;no lu :jc•;nt")lifi_ 

camas en ld siJuientu ilt1~trJci~n: 

'- ~~::·:.t,~~,,-:~:.;>~-
Así se produce el efecto de im:ernadcro. Los rayos solares calientan la s.u~rfici(!, calor 

que h"en<le a ser reemitido al espado. Sin embargo, los gases de invernadero disueltos 
1..'71 el aire lo atrapan a mitad de camino, calentando la atmósfera. 

~"09$Wt!!W'' '"" 
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Otros de los recursos contaminados en nuestra ciudad son los 

ac11iferos, ya que son vulnerables tanto al desperdicio como al 

envenenamiento. 

Las aguas marítimas en México han sufrido descargas incompara_ 

bles de contaminantes poniendo en peligro los recursos naturales 

que en ellas se encuentran, produciendo enfermedades para la po_ 

blación como es el caso del c6lera; es urgente j~plantar métodos 

y practicas para la preservación, control y depuración de tan vi_ 

tal líquido; debemos desentoxicar el medio marino y los mantos 

que nos proporcionan agua dulce, motivando en la poblaci6n la to_ 

ma de conciencia, pues ya llevamos muc?1oii afias siendo contamina 

dores y el envenenamiento de ríos, lagos y aguas subterraneas só_ 

lo afectará al l1ombre y el desperdicio conllevará a que la capa_ 

cidad de abastecimiento sea insuficiente y los procesos llamados 

de depuración no tendrán abasto para dotarnos de agua limpia. 
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3.1 CONTAHINACION EN EL ESPACIO AEREO 

Para empezar con este nuevo apartado de nuestro trabajo, debe_ 

mos tener la Ooci6n de qué es el espacio aéreo y su determinaci~ 

6n tanto en el Derecho Internacional, como en el Derecho de nu_ 

estro país. 

La situación jurídica del espacio aéreo, fué utilizada apenas 

a principio de este siglo, cuando precisamente surge la navega_ 

ci6n aérea y se presenta con ella la necesidad de determinar si 

el espacio situ~do por encima de los territorios de los Estados 

corresponden a 6stos o no; al respecto surgieron dos supuestos, 

el primero argumentaba que el derecho de sobrevuelo en el esp<l_ 

cio aéreo era libre; argumentando que el Estado no tenía sebera 

nía alguna, y el segundo supuesto se define la soberanía to~ 

mando la postura de que en verdad el Estado tenía derecho sobre 

su territorio. La segunda postura fu~ adoptada en la Convención 

de Chicago de 1944. 

La extensión del espacio aéreo se determinó de la siguiente 

forma; en el plano vertical hasta donde termina la a~mósfera y 

en el plano horizontal comprende al territorio propiamente di 

cho hasta el mar territorial. 

Para deb.rminar el impacto ambiental en nuestro pa{s, daremos 

las extensiones del espacio aéreo en México. Debemos entender 
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por espacio aéreo a ta porción do la superficie t~rrestre perte_ 

neciunto a nuusLr~ naci6n, el cu~l est¡ formado por las zonas 

atmosféricas sobre la tierra y agua nacionales y sobre el espa~ 

cio marítimo nacional. 

Actualmente el equilibrio del espacio aéreo está siendo sabe~ 

teado, la amenaza se debe principalmente a la superproducci6n 

de gases arroj~dos por las naves a~reas que circulan en las gran_ 

des ciudades particularmente en la nuestra, ha crecido tanto, 

que el aeropuerto lnternacional Uenlto Ju&rez ,practicamente far_ 

ma parte central de ta gran metrópoli y el ruido que produce las 

vibraciones, er1ergla termica, etc, ~fecld al 5rea circundante a 

éste; ln Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en su capítulo VII, artículo l5S verba lo siguiente, 

bre la protecciór1 que se les da a los ciudadanos: 

''Quedan prohibidas las omisiones de ruido, 

vibraciones, energía térmica y lumínica y 
la generaci6n de cor1taminacion visual en 

cuanto rebasen los límites máximos conteni 

dos en las normas técnicas ecológicas que 

para ese efecto expid~ la Secretaría, consi 

derando los valoras de concentración máxima 

permisible para el ser l1umano de contaminan_ 

tes en el aml.JienLc, que detPrmine la Secre_ 

tar(a de Salud. Las autoridades federales o 

locales, según su esfer<1 de competencía; a_ 

doptarán las medidas para impedir que se 



transgredan dichos límites y en su 

caso; aplicarán las sanciones co_ 

rrespondientes .•. •• 

Además el artículo 156 del mismo ordenamiento argumenta: 

"Las normas técnicas ecológicas en ma_ 

terias objeto del presente capítulo, 

establecerán los procedimientos a 

fin de prevenir y controlar la con_ 

taminación por ruido ,vibraciones, ener_ 

gía térmica, lumínica y olores y fijarán 

los límites de emisi6n. 

La Secretaría dCT Salud realizar5 los 

analÍsis, estudios, investigaciones y vi_ 

gilancia necesarias con el objeto de lDcd_ 

!izar el orige11 de procedencia, naturaleza, 

grado, magnitud y frecuencia de las emisio_ 

nes para determinar cuándo se producen da~ 

ñas a la salud, 

La Secretaría, en caordinaci6n con orga_ 

nismos públicos o privados, nacionales o 

internacionales, integ!ará la informaci6n 

relacionada con este tipo de contaminaci6n, 

así como de métodos y tecnología de control 

y tratamiento de la misma. 

58. 

A trav's de estos artículos vemos que el Gobierno Federal ha 

instrumentado medidas para la protecci6n del espacio aéreo, en 
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las cuales impulsa la realizaci6n de acciones conjuntas con 

otros orgtlnismos para reducir las emisior1es t6xicas que el 

transporte aéreo emana; como lo dice el artículo 156 de dicha 

ley, se debe integrar la celebración de convenios internaciona_ 

les y manejar el problema de forma tal que se emprendan accio_ 

nes eco16gicas e inspecciones p0ríodicas, que contribuyan a 

orientar sobre la preservación del medio aéreo y en caso de en 

contar responsabilidad por el impacto ambiental, se deberá pro_ 

ceder a las indem11izaciones que se consideren prudentes para 

que se realicen actos con el objeto de resarcir el mal hecho; 

de esta forma, el Gobierno Federal por conrlucto de sus organi_ 

zaciones evaluará sobre la posibilidad de regeneraci6n de los 

desequilibrios caiisados, y si son reversibles, autorizar la coad 

yuvancia para fomentar un método de tratamiento compatible al 

caso concreto. 
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3.1.1 CONTAMINACIO~ ATMOSFERICA 

El principal problema de las grandes ciudades como la nuestra 

es la de la contaminaci6n del aire, existen factores que propi_ 

clan que éste sea un agente de nocividad·para la salud, el aire 

es esencial para nuestra supervivencia, pero su alteración pro_ 

dece un tipo de polución atmósferica especial diferente a la 

que normalmente se pre~enta. 

A fin de precisar el concepto de contam~nación atmósferica, y 

para estar en condiciones de entender y conocer su problematica, 

asi corno ia postura que asume nuestro país es necesario dar la 

siguiente definición: 

"La atm6sfera es el ámbito que hace posib.!.e 

la vida sobre la Ti~rra y cuya alteraci6n 

por obra del hombre o simpl~mentc por pro_ 

cesas espontáneos de la naturaleza, puede 

afectar a las formas de vida sobre nuestro 

planeta". 25 

La situación por efecto de la contaminación del aire ya es per_ 

judicial para todas los seres vivos de nuestra ciudad capital, 

si tomamos en consideración que la extensi6n superficial es de 

25.-Martín Mateo Ramón, Derecho Ambiental, Instituto de estudios 

de administración local 1977 pp 435, España. 



61. 

1479 kil6metro~ cuadrados y que el aumento de la poblaci6n ha 

sido inaudito y todo ésto, aunado al resultado del progreso, han 

originado grandes focos de contaminaci6n, formados por diferen_ 

tes compuestos, onorgánicos orgánicos, y al descomponerse es_ 

tos Óltimos, producen humos otras sustuncias que son transpor_ 

tadas por el viento, contaminando la atm6sfera, representando 

un grave peligro para los hahitantcs de la ciudad de M6xico; 

además de la mal~ calidad del aire, se pres~ntan problemas de 

salud que ya casi todos effipezamos a padecer, fundamentalmente 

de vias respiratorias. 

La contaminaci6n atm6sferlca 110 hah(a sido bien estudiada en 

nuestro país hasta t1ace una d~cada; pero debido a su rápido de_ 

sarrollo, el Gobierno Federal ha creado la Ley General del Equí_. 

librlo Ecologico y la Protecci6r1 del Ambier1te, dentro de la cual 

en el título cuarto, capítulo I, regula la prevención y control 

de la contaminac16n atm6sferica, en los artículos 110 a 116, 

que a la letra dicen: 

Artículo 111.- Para controlar, reducir o evitar la canta_ 

minaci6n de la atm6sfera la Secretaría: 

le Expedirá,en coordinaci6n con la Secretaría de sa_ 

lud en lo referente a la salud humana, las normas tés 
nicas ecol6gicas correspondientes, especificando los 

niveles permisibles de emisión e inmisión por canta_ 

minantes y por fuentes de contamln3ción, de acuerdo 

con el reglamento respectivo; 
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!!.Convendrá, y en su caso, podrá requerir la instala_ 

ci6n de equipos de control de emisiones con quienes 

realicen actividades contaminantes en zonas conurba_ 

das ubicadas en dos o más entidades federativas; y 

cuando se trate de bienes o zonas de jurlsdicci6n 

federal¡ 

XII.Expedirá las normas técnicas ecológicas para el esta_ 

blecimiento y operación de los sitcmas de monitoreo 

de la calidad del aire. 

IV.Expedirá las normas técnicas ecológicas para la certi_ 

ficaci6n por la auto~idad competente, de los niveies 

de li:!. emisión de cont.aminantes a la atm6sfera prove_ 

nia11tec de fuentes determinadas: 

V.Expedirá en coordinaci6n con el sector energético y 

la Secretaría de Comercio y FomenLo Industrial, las 

normas técnicos ecológicas que deberán ser observadas 

por la industria automotriz para reducir las emisio~ 

nes de origen vchicular considerando los valores de 

concentraci6n máxima permisible para el ser humano 

de contaminantes en el ambiente, determinados por 

la Secretaría de Salud. 

VI.Promoverá, en coordinaci6n con las autoridades corres_ 

pendientes, el establecimiento de sistemas de verifi 

caci6n del parque vehicular, y 

VII.Ejercerá las demás facultades que le confieran las 

disposiciones lcgnles y reglamentarias públicas. 



Artículo 112.- En materia de contaminación atmosf5rica, tos 

qobiernos do los Estados y Municipios en los ámbitos de sus 

respectivas jurisdicciones: 

l. Llevarán a cabo las acciones de prevención y el con~ 

trol del aire en bienes y zonas de jurisdicción es~ 

ta ta.l; 

11. Aplicarán los criterios generales para la protección 

a la atmósfera en declaratorias de uso, destino, re_ 

servas y provisiones. defi11iendo 2or1as en que sea 

permitida la i11sta1.1ci6n de ind11~trias contaminantes; 

111. Convendrán co11 ~uie11 realice11 aclivid~des contaminan_ 

tes, y en su caso les requ••rir.í.n la instalaci6n da 

equipos de ~ontrol de emisiones cuando se trate de 

actividades de jurisdicci6n locdl, y promoverán ante 

la Secretarla dicha instalación, or1 los caBos do ju_ 

risdicci6n federal; 

IV. Integrará11 y mdntendr6r1 actualizado el inventario de 

fuchtes fijas de contamindci6n, y evi1l11arán el impac_ 

to ambiental eri los ca5os de jurisdicci611 local pre_ 

vistos en el art[culo 31 de esta Ley; 

V. Establecer5r1 y operarSn, sistcma5 de vcrificaci6n de 

emisionos de auto1notorcs r•11 circulaci6n; 

VI. Establecerán y operarán, con el apoyo técnico, en su 

caso, de la Secretaría, sisleiaas de r.ionitoreo de la 

calidild del uire. Dichos sistemas deberán contar con 

distamen técnico previo de la Secretaría. Esta pro_ 

moverfi, mediante acuerdos de coordinaci6n,la incor_ 

poraci6n de reportes locale:_:; de monitoreo a la in_ 
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formaci6n nacionül cuya integración estará a cargo de 

la propia Secretaría. 

VII. Establecerán requisitos y procedimientos para regular 

las P.misiones del transporte público, excepto el Fede_ 

ral, y las medidas de tránsito, y en su caso la sus~ 

pensión de circulación, en casos graves de contamina_ 

ción; 

VIII. Tomarán todas las medidas preventivas necesarias para 

evitar contingencias ambientales por contaminación 

atmosférica; 

IX. Elaborarán los informes y medidas por infracciones a 

las leyes que al efecto expidan lus legislaturas locd_ 

les, o a los bandos y reglamentos do policía y buen 

gobierno que expidan los ayuntamientos, de acuerdo a 

es ta r,ey 

XI. Ejercerán las dem5s facultades que les confieren las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 113.- No podró.n emitirse contaminantes en la atmós_ 

fera, que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios eco16gi_ 

cos o dafios al ambiente. E11 todas las emisiones a la atmósfera, 

dobcrfin ser observadas las previsiones de esta Ley y de las 

disposiciones reglamentarias que de ella emanen, así como las 

normas técnicas ecológicas expedidas por la Secretaría. Cuando 

dichas emisiones contengan materiales o residuos peligrosos, 

se requerirá para su emisión la previa autori~aci6n de la Se~ 

cretaría. 

Artículo 114.- Las autoridades competentes prornover~n. en las 

zonas que hubieren determinado como aptas para su uso industrial 
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próximas a 'reas hdbitacionales, la instalaci6n de industrias 

que utili~en tecnología. y combustibles c¡ue generen menor conta_ 

minación. 

Artículo 115.- La Sccrctar(a promoverá que en la determinaci6n 

de usos de suelo que definar1 los progr~mas de desarrollo urbano 

respectivos, se consideren las condiciones topográficas clima~ 

to16gicas, para asegurar la adecuadd dispersión de contaminantes. 

Artículo 116.- Pdra el otorgamiento de est[mulos fiscales, las 

autoridades competentes considerar~n quie11es: 

I. Adquieran, instalen u operen equipo para el control 

de emisiones contaminantes en la atm6sfera. 

II. Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento a 

equipo de filtrado, combustión control, y en general, 

de tratamiento de emisiones que contaminen la atmós~ 

fera; 

111. Realicen investigaciones de tecnología cuya aplica~ 

ci6n disrninuyü Lü genor~ci6n de emisiones contaminan_ 

tes y, 

IV. Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para evitar 

emisiones contaminantes en zor1~s urbanas. 

En los artículos citados anteriormente, vernos que el Gobierno 

Federal en coadyuvancia con otras institucio11es y Secretarías de 

Estado se han unido para tratar de resolver el difícil problema 

que se presenta en nuestra ciudad como en otras entidades de la 

República Mexicana. 
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Resaltamos el apoyo de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología, que actualmente opera con una red automática de mo_ 

uitoreo de la calidad del aire, para determinar lo que se cono_ 

ce como Indice Metropolitano de la Calidad del Aire (IHECA); 

que indica cuáles deben de ser las actividades de la población 

en caso de que se presenten contingencias graves, ya que ~stas 

afectan a los individuos que se encuentran encuadrados con de~ 

ficiencias en su aparato respiratorio y advierte a estos mismos 

el tipo de actividades que deben realizar, en función de los ní 

veles de contaminación, para evitar mayores complicaciones. 

Pero aún con todo y los dispositivos de seguridad, la falta de 

conciencia eco16gica entre los habitantes del Distrito Federal, 

hace que la vida se presente con más dificultad. 

Los problemas de la co11taminaci6n atmosférica, a diferencia de 

los antes vistos, son globales y ésto justifica la adopción de 

medidas públicas rigurosas ya que estamos en una zona altamente 

contaminada y lo podemos corroborar, ya que las reservas de zo~ 

nas boscosas circundantes, por ejemplo el Ajusco, se ha deterio_ 

rada, provocando que la recuperaci6n de la atmósfera sea inviable; 

ya es tiempo de que centremos individualmente este problema, ya 

que las alteraciones a nuestro medio son cada vez mayores. 

La alteración al medio está ocasionado principalmente por la 

economía, ya que los principales agentes son; la industria, los 

medios de trCOlsporte, y los hogares propiamente dichos; el alto 
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nivel de i11dustrlalizaci6n {en nuostrn ciudad existen más de 

·rn míl industri.:i~:), h,1 rn111Li;Jlic.ido la actividad de incinera_ 

ci6n de residuos tóxicos y debido a su conccntraci6n en la 

atmósfera son capaces éstog, de entrar en reacción con otros 

combu6Libles, 011 d~Lrimcrito de la vida humana, Llegando a ni 

veles no tolerables pdrd su existencia. 

Otros de los focos emisores, como antes se mencionó, son los 

automóviles; procll1ciendo sustancias altamente ricsgosas como 

monóxido du carbono, 6xidos do nitr6yeno y plomo que dan lugar 

a reaccionPs peti~rosas así como el smog*, Un automóvil sin 

nin0ú11 control ernlLC sustancias LÓxi1.·a!.>, ..:¡uc aunadas a las in_ 

versiones tirmicas µroducer1 efectos irreversibles en la salud 

do la poblaci6n asi como en los demás seres vivos. 

Como hemos percibido, el progreso y el crecimiento de la po_ 

blaci6n han producido concentraciones excesivas de contamina 

ción, yu et:. tiempo de •!UC pensemos eu fijar no sólo reglamentos, 

sino las soluciories reJles parJ 4uu dctcrminddos focos que pro_ 

ducen contaminación dejen de serlo, ya que los cambios t5rmicos 

son cada voz más negativos; ejemplo de &sto es el conocido efec_ 

to de invernadero y las llamadas islas de calor; ya es tiempo 

de que las instituciones del país tomen medidas iriteractuando 

e integrando a ta población afectad~, erl uqru¡JdCio11us tJ11to 

federales como region<lles, para efectuc1r t..rctb.J.jos rcgcncr;iti_ 

•El termino smog significa ~mokc:humo y fOJ:niebla, es utili_ 
zado para seíial.Jr los .:iltos nivel1!s de contaminación de alto 
ncvel industri~l. 
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vos, dando un trato singular a las zonas m~s dañadas por el agu_ 

dizamiento del problema. 

Como percibimos, la acción civil es de suma importancia para 

aminorizar el problema y es menester que el gobierno controle 

dicha acci6n, para que la poblaci6n reconozca su identidad nacio 

nal, sintiendo ésta que as{ como su hogar los demás espacios del 

territorio mexicano nos pertenecen a todos, que tenemos el 

derecho y la obligación de cuidarlos por el bien colectivo e in_ 

dividua!; debemos dejdr de basarnos en egoismoc, ya que las ge_ 

neraciones venideras tambi~n tienen el derect10 de desarrollarse 

en un ambiente sano y positivo, para emprender todo tipo de ac~ 

tividades. 
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3.2 POJ.,UCION DEL ESPACIO M1\RIT!MO 

La polución del espacio maríno está considerada como: 

''El contexto jur(dico en el cual ha de tratarse la contaminaci6n 

del mar".26 

La poluci6n la. podemos enfocar dentro de diferentes asp.ectos, 

los cuales ser{ün usados en momentos diferentes; por ejemplo tcne_ 

mas en primer plano, a los agentes conLa1ninantes de varios tipos: 

químico, bio16gicos, plaguicidas etc. 

Como podemos advertir, consideramos como la poluci6n del espacio 

marítimo, a la consecuencia que re&ülta de arrojar al mar sustun~ 

cias no degradables a éste, as! como aquellas de origen natural 

que no alcanzan a ser transformadas, debido a la excesiva cantidad 

de que se desecha, lo cual constituye un peligro inminente al eco~ 

sistema océanico, perjudicando ademSs la ecoriom(a del Estado Coste_ 

ro ya en sus aguas internas, mar territorial, zona contigÜa, plata_ 

forma continental, o sus fondos o z6calos submarinos; en la explota_ 

ci6n de estos conjuntamento por el Estado Costero u otro Estado tecnQ 

16gicamente apto, o en otro caso en alta mar. 

El concepto de poluci6n marina es casi imposible desligarlo, del 

de contaminaci6n de la bi6sfera, ya que como es !6gico, los 

26.- A. Shin Robert, C!m.t...a.m.i..acl6.n__de_1as mares, edit, Marymar, 
Argentina 1977, pp. 12 
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agentes contaminantes se transladan de un lado a otro del suelo 

ld atmósfera y el .:.i.guJ.; dcscmpciidodo ctitd Últ.im..i el papel prin_ 

cipal de movilizador; así que considerarnos importante identificar 

la polución de este medio, desde el punto de vista legal, econó_ 

mico y de acuerdo a la naturdlcza humiln,1. 

PUNTO DE VISTA LEGAL: Para iniciar citaremos al int.crnacionalis_ 

ta Robledo Verduzco, quien explica Jo siguiente: 

"En materia de polución marina existiría una obligación 
de no contaminar, obligación qucsc particulariza en el 
deber de diligencid addptable a lds circu11stancias del 
caso. Al Estado que incumpla con dicha obligación podrá 
serle imputable una responsabilidad porque normalmente 
habr{a podido y debido prever dicho accidente, y por 
consiguiente haber tenido la posibilidJd de impedir el 
daílo cometido''.27 

El termino de obligación, es utilizado por el autor, como res~ 

ponsabilidad de un Estado para l1accr frente al acto perjudicial 

por no haber actuado con la debida diligencia en los deberes de 

vigilancia 11 ••• a fin de ~segurar razo11ab10 el respeto de tas 

obligaciones internacionales, debicndosc dotar en el terreno do 

la protecci6n del medio ambiente, de la legislación y reglamenta_ 

ci6n administrativa, civil, penal que sean necesarias".28 

27 .- Robledo Verduzco et al, ~~c....DerecboJnt.cr.na.c.ianal, Instituto 
de investigaciones jurídicas de la U.N.A.M. , 1986 pp. 117-llB. 

28 .- Informe del Cornite del Medio Ambiente, Rappor du comit.e de? l'envirormet 
au Conseil sur le devor et respc:msabilité de Etats en maticrc de po 
llution transfrontiere , 9 de febreC"o de 1976, citado por Robledo -
Verduzco, ide"q pp 117. 
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Herros comentado el punto dn vista internacian..J.l, volviendo hacia nuestro 

país, los linu~n1le11tus a seguir para evitar al dafio d nuestros 

ecosistemas mar{11os estan contenidos en la Ley General del Equi_ 

llbrio Ecol6gico en el capítulo II, sobre la Prevenci6n y Control 

de la Contaminación del Agua y de los Ecosistemas Acuáticos , 

versando lo siguiente: 

Articulo 117.- Para ta ¡1renvenci6n de la contaminaci6n del 

agua se considerdrán tos siguientes criterios: 

En la fracción II se argumenta: 

II. Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contamina_ 

ci6n de r[os, cuencas, vasos, JgUas marínas y demás dep6_ 

sitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsuc_ 

lo. 

También el artículo 123 comenta sobre el fenómeno de la canta 

minaci6n de las dguas mar[nas lo siguiente: 

Artículo 123.- Todas las descdrgas er1 las redes colectoras, 

ríos, cuencas,cauces,vasos, ag11a~ marir\~~ y dem5s depósitos 

o corrientes de aguas y derrames de aguas residuales en los 

suelos o su infiltración en terrenos, deber~n satisfacer 

las normds t~cnicas ecol6gicas que para tal efecto se ex_ 

pidan, y en su caso, tas cand1c1ones particulares de des 

cargas que determine la Secretaría o las autoridades loca 

les. Corresponder5 a quien genere dichas descargas, reali 

zar el tratamiento previo requ0rido. 

Cuando dichas descargas, derran10~ o infiltraciones contengan 

materiales o residuos peliqrosos, dehcr~n contar con la auto_ 

rizacián previa de la Secretaría. 
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Objetivamente , sobre el particular los artículos 130, 131 y 

132 de la citada ley argumenta: 

Artículo 130.- La Secretaría resolverá sobre las solicitudüs 

de autorización para descargar aguas residuales, sustancias o 

cualquier otro tipo de residuos en aguas marinas, fijando en 

cada casa las normas técnicas eco16gicas, condiciones y trata_ 

miento de las aguas y residuos, de acuerdo al reglamento corres_ 

pendiente. Cuando el origen de las descargas provenga de fuentes 

móviles o de plataformas fijas en el mar territorial y en la zona 

económica exclusiva, la Secretaría se coordinar~ con la Secreta_ 

ría de Marina para la expedición de lils autorizaciones corres_ 

pendientes. 

Artículo 131.- r1ara la protecci6n del medio marir10, el Ejocuti_ 

vo Federal cmitir5 los criterios para la cxplotaci611,conservaci6n 

y adminlstraci6n de los recursos naturales, vivos y abi6ticos,dcl 

lecho y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentcs, así ca_ 

mo los que debcr~n ohservarsc para la realiza~i6n de actividades 

de exploración y explotc1ción en la zona económica exclusiva. 

Artículo 132.- I.a Secretaría coordinar& con las Secretar&s 

de Marina, de Energía, Min~s e Industria ParacstaLal, de Salud, 

de Comunicaciones y •rransportes y de Pesca, a efecto de que den_ 

tro de sus respectivas ~tribuciones y competencias intervengan 

para prevenir, controlar, vigilar y nbatir la contaminación del 

marino, y preervar y restaurar el equilibrio de sus ecosistemas, 

con arregla a lo que so establece en la presente Ley, la Ley 

Federal del Mar, las demás ordenamientos aplicables y las normas 

vigentes del deruc?io inLer11dcianal. 
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DE ACUERDO A LA NATURALEZA HUMANA: 

En caso de que el ilícito por polución marítima sea cometido 

por una persona física o moral la responsabilidad se le imputará 

a su pripio Estado, aplicándose el principio de inmunidad por 

tratars1! esta formul<lción. de un Est<1do soberano y se inducira 

a una acción de reparación. 

PUNTO DE VISTA ECONOHICO: 

Desde al punto de vista econ6mico, pueden acordarse por la 

Comunidad Internacional, las normas que deberán acatarse a nivel 

nacional en caso de poluci6n marítima; como se menciona en al 

principio 23 de ld 00claraci6n de l~ con[cruncia de l<ls Naciones 

Unidas sobre el medio llumano, llevi.Jda a cabo del 5 al 16 de junio 

de 1972 documento A. conf. 48/ti/Rov l. que versa de la siguiente 

mdnera ''En todos estos caso~ ser~ i11dispensable considerar los 

slstemas de Vdlores prevalecientes en cada país y la aplicabili_ 

dad de unas normils que si bien son válidas para países más avan_ 

zados pueden ser inadecuadas 

en desarro110•. 29 

de alto costo social para países 

Consideramos que la repardcióu económica del Estado dañoso en 

un caso concreto se adecua excepcionalmente, a las normas jurí_ 

dicas. 

Para continuar nuestro estudio identificaremos ahora a los 

agentes contaminantes del espacio marítimo;llamados desechos y-

29 .- Publicación de las Naciones Unidas, Agencia Crane S.A. 
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sustancias contaminantes peligrosas: 

Los desechos son: 

.'~Cualquier sustancia que si es agregada a cuaL 

quiera do las aguas,degradaría,alteraría o 

formaría parte de un proceso de degradación de 

la calidad de esas aguas haota un grado que re_ 

aulte nocivo para la utilización del hombre, 

por cualquier animal o vegetal que sea 6til al 

hombre".30 

Las sustancias contaminantes peligrosas son: 

"Cualquier elemento o compuesto identificado 

por las partes qua, cuando es descargado en 

cualquier cantidad en las aguas receptoras o 

sobre ellas o en las riberas contiguas, reprc_ 

sente un peligro inminente y sustancial para 

la salud o el bienestar del hombre, incluidos 

poro no en forma limitativa, la salud humana 

y la conservaci6n y protecci6n de los peces, 

los crustaceos, la flora y la fauna silvestre, 

los bienes públicos y privados, las riberas y 

las playas".31 

A continuación daremos una lista de los principales agentes 

contaminantes, no sin antes advertir que el propio dosarrollo 

tecnológico ha aumentado la polución, por medio del descubrí~ 

miento de materiales no biodegradables. 

30.- Idem pág ~.9. 

31.- Idem pág 22. 



"' ,.. -En la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas sobre el entorno humano 

se consideró agentes de alto riesgo a los siguientes: 

AGENTE CONTAMINANTE 

Dióxido de carbono 
o anhídrido carbónico 
(COz) 

Monóxido de carbono 
(CO) 

Anhídrido sulfuroso 
(SOz) 

Partículas aero 
transportadas -

Oxido de nitrógeno 

FUENTES PRINCIPALES DE 
ORIGEN HUMANO 

Quemado de co~busti 
bles carbonosos para 
la producción de ener_ 
gía, la calefacción y 
el transporte. 

Combustión incompleta 
de ~aterias carbonosas 
(vehículos automotores, 
procesos industriales, 
eliminación de desechos 
só1idos,incendios fores 
tales}. -

Producción energética 
y térmica derivada de 
combustibles que con 
tienen azufre. -

Quemado de combustibles 
para la producción de calor 
y energía.procesos de 
alaboración industrial, 
incineración de desechos 
sólidos, vehículos auto 
motores y otros medios -
de transporte, Incendios 
agrícolas y forestales. 

Oxidación de nitrógeno 

DISTRIBUCION EN EL 
ENTORNO 

-Aire y agua (global) 

Aire y agua <.local 
y regional). 

Aire (local,regional 
y regional) 

Aire(local y regio_ 
nal y global) 

Aire(local y regional) 
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AGENTE CONTAMINANTE 

Oxido de nitrógeno (NOz) 

Hidrocarburos volátiles 
y sus productos 

Oxidantes,incluido el 
ozono. 

Fluoruros 

FUENTES PRINCIPALES DE 
ORIGEN HUMANO 

atmosférico a temperatura 
elevada (motores de corn 
bustión interna,hornos,
incineradores} ,procesos 
de elaboración industrial, 
incendios forestales 

Combustión incompleta de 
combustibles carbonosos 
(Vehículos automotores, 
combustión estacionaria 
de vehículos},procesos de 
elaboración industrial, 
eliminación de desechos só 
lides; solventes;incendios
forestales. 

Escapes de vehículos auto_ 
motores .Reacciones foto 
químicas de óxidos de nitró 
geno y de hidrocarburos reaC_ 
ti vos. 

Procesos de elaboración 
industrial (producción 
de alurninio,acero,abonos fosfa
tados, fabricación de ladrillOs) 
Combustión de carbón .Desechos 
líquidos industriales y avena 
miento agrícola -

DISTRIBUCION EN EL 
ENTORNO 

Aire(local y regig 
nal 

Aire (local y regio_ 

Aire (local) 

Aire(local),agua 
suelo,alimentos. 



... ... AGENTE CONTAMINANTE 

Micotoxinas 

Hidrocarburos aro 
máticos policÍcliCos 

Petróleo 

Materia orgánica 
deg ra dable 

Desechos s61idos 

Organismos patógenos 

FUENTES PRINCIPALES DE ORIGEN 
HUMANO 

Alimentos humanos cocinados 
piensos para animales 

Combustión de materiales orgá 
nicos. Escape de motores de -
gasolina y diesel. Hollin atmos_ 
férico,hu~o ~e cigarrillos.~ese7 chas de fabricas de gas,ref1ner1as, 
industrias químicas. 

Accidentes del transporte ma_ 
rítimo.Desechos del transporte. 
Drenajes terrestres contaminados. 
Refinerías. Extracción de petróleo 
frente a las costas. 

Aguas residuales. Basuras. Desechos 
industriales.Desechos agrícolas. 

Actividades domésticas, mun i e i pales, 
comerciales, industriales y agrícolas. 

Excreciones humanas y animales 
(aguas residuales,avenamientos 
agrícolas, etc.)Aguas alimentos 
contaminados. 

DISTRIBUCION EN EL 
ENTORNO. 

Los cacahuates, 
las alubias y el 
maíz son los prin_ 
cipales productos 
alimenticios contami 
nadas con aflatoxi -
nas. 

Aire, agua, ali 
mentas {local -
regional) 

Agua dulce, agua de 
mar, y tierra {local 
y regional) 

Agua dulce, agua 
y medio marino,tie 
rra y suelo (local). 

Tierra, agua dulce 
y medio marino 
(local) 

Agua dulce y medio, 
suelo (aire) 



AGENTE CONTAMINANTE 

Fosfatos 

Sulfonatos alquí1icos (AS) 

Plaguicidas a· base de 
hidrocarburos clarados 
(compuestos orgánicos 
del cloro). 

Bifenilos policlorados (POB). 

Asbesto 

FUENTES PRINCIPALES DE 
ORIGEN HUMANO 

Aguas residuales, Quemado 
de combustibles fósiles. 
Abonos notrogenados Industria 

Detergentes en aguas residua_ 
les y desechos industriales. 

Aplicación en la agricultura 
y sanidad.Desechos industria_ 
les{por ejemplo,fabricación 
de plaguicidas, manufacturas de 
de lana y alfombras). 

Industria de artículos eléctri 
cos;industria de materiales p1Xs_ 
ticos,lubricantes,efluentes 
industriales y aguas residuales, 
eliminación no controlada(incluida 
la incineración de productos que 
contienen POB. 

Operaciones mineras,producción 
de fibra del mineral, Manufactura 
de guarniciones de freno y tubos 
aislados (industria del asbesto 
del cemento). Abrasión de guarní 
cienes en frenos de vehículos -
automotores.Tuberías para el agua 
forradas de asbesto.filtros de 
asbesto. 

DISTRIBUCUION EN EL 
ENTORNO 

Agua dulce y medio 
marino, alimentos 
{local y regional) 

Agua dulce y medio 
marino (local) . 

Suelo, alimentos, 
agua,incluido el 
medio marino,aire 

(local y regional) 

Agua, incluido el me 
dio marino (local y -
regional,global). 

Aire, y agua(lo 
cal,pero difundida 



AGENTE CONTAMINANTE 

Agentes contaminantes 
que afectan el olor del aire 

N"ercurio (Hg) 

Plomo ( pb) 

Cº~J 
.. ,;» 
!:t'"- l!"'f-.. 

FEi~ 
;tos 

~-r-rl Cadmio 
'/.> 

1-'-- "".""? 
~~ 

e-<: .... --.! 
- .;;> 
~-,.. 
e;= 
_, r"'f"1 

~~ 
:;:::¡,.. 

FUENTES PRINCIPALES DE 
ORIGEN HUMANO 

Procesos de elaboraci6n in 
dustrial. Combustión. ElabO 
ración de productos de origen 
animal. Eliminaci6n de dese 
chas lÍqúidos y sólidos -

DISTRIBUCION E~ EL 
ENTORNO 

Aire (local) 

Plantas industrial·~s clo_ Alimentos, agua 
roalca!ina5. CaLtlizadores dulce y marino, 
mercuriale~;. Industrias de suelo, aire 
pulpa y de papel lmucilagicidas).(1oca1, regional 
Tratamiento de las semillas. y global}. 
Procesos d~ minerí.:i y refinación. 
Quemado de combustibles s61idos. 

Laboratorios Qidicos y de investi_ 
gac:ión. 

Ingredientes antidetonantes 
en lo~ combustibl8s para mo 
res. Fundición de plomo. -
Industria lUÍmica. Plaguici 
das. Quenado de combustible5 
f6siles. ?inturas de plomo, 
bacnices y es~altes. 

Minería y metalurgia(fundicio 
nes de plomo, de cobre y de -
zinc).Industria química 
(acu~uladores alculinos,alea 
ciones,pinturas }' r:iateriales
plástícos). 

Aire, agua y ali 
mentes {local, -
regional y global) 

Air~ 1 suelo,agua 
(local),alimentos 

-J 

"' 



AGENTE CONTAMINANTE 

Radiaciones ionizantes 
(incluidos los radionu 
el idos) -

Radiaciones no ionizantes 

Calor 

Ruido 

FUE~TES PRINCIPALES DE ORIGEN 
HW-fANO 

Usos terapéuticos.Productos y 
ensayo de armas nucleares. 
Usos de radioisótopos y fuen 
tes de r"!~iación en la indus -
tria y la investigación. -

fliversos aparatos electrónicos, 
como hornos a base de microondas, 
lclseres, equipos de diatermia mé_ 
di~a y aparatos transmisores de 
alt:a potencia de radio y radar. 

Centrales energéticas a base de com 
t~stibles fósil o de energía nuclea¡. 
Grandes zonas urbanas. 

Medios de transporte, en particu 
lar aeronaves y vehículos automo~ 
res. Industria. Construcción de -
edificios profesionales y domésticas 

DISTRIBUCION EN 
EL ENTORNO 

Aire,agua dulce 
y tierra y sue_. 
lo. 
(local,regianal 

y global) 

No se aplica 

Agua,aire (locall 

Aire (local) 

32.- Barros James, Contamipari6n y QPtprho Internacional, edit, Marymar. 

Buenos Aires Argentina 1977, pp. 16 a 20. 

"' o 
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Para finalizar este apdrtado, es importante decir que admiti 

mos los anteriores criterios, porque consideran tanto a los dese_ 

chas, como a las sustancias contaminantes peligrosas,además de 

que existe el riesgo o peligro cuando alcanzan un nivel no to_ 

lerable para la salud humana, el bienestar privado, el pÓblico 

nacional e internacional, afectando principalmente la flora y 

fauna marina de manera irreversible. 
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3.2.l AGUAS Ml\RITIMAS 

En relaci6n a este tema principiaremos por plantear las consi_ 

deraciones relativas a los trabajos del segundo período de sesiQ 

nes de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar y la Preservación del Medio Marino, en la parte II, se_ 

cci6n IX, se establece que ur10 de los puntos principales es la 

delimitación de las jurisdicciones de los Estados para adoptur 

de manera individual o colectiva las medidas legislativas, ·eje_ 

cutivas y judiciales en las zonas marítimas designadas por el de_ 

recl10 internacional. 

Se establece además en las normas internacionales la obliga_ 

ci6n de cumplir con la protección del medio matino confiando 

que los sistemas jurídicos individualmente ofrezcan una serie de 

recursos 6ptimos para el caso que pudiese asegurar la reparaci_ 

6n del dafio causado por contaminaci6n marina. 

Otro de los puntos importantes, fue el acuerdo sobre un méto_ 

do de trabajo relativo a los tipos de contaminaci6n que se 

presentan en el mar, los cuales únicamente enlistaremos a con~ 

tinuaci6n en virtud de que implican esencialmente un mismo prQ 

blema: 

1.- Contaminaci6n marina de origen terrestre 
2.- Contaminaci6n marina por actividades relacionadas con la 

exploraci6n y explotaci6n de fondos marinos dentro de las 
zonas de jurisdicci6n nacional. 



3. - Contaminación por bn~¡ut~s 

Estado de pabel l1Ín 
. Estado de pllerto 
• Estado riberníio 

·1.- Contaminación marina desde la atmósfera 

03. 

5.- Contaminaci6n por vurtimiento de desechos en el mar 
6.- Otras fuentes de cont<:irninación 

Estamos de acuerdo con la opini6n resolHLiw1 de la conferencia realizada 

en Caracas con fecha 195lJ, se notil el interhs que Lienen lds naciones Lati--

noanéricanas sobre su territorio trodno •;xpres<:ir.do su conciencia ya que ellos 

misrros delinearon que todos los Estadu~. latinos c:nrro los otros miembros de 

la Comunidad Internacional tienen el misrrn ponsamiento y estan de mutuo 

acuerdo en :¡ue se adopten r.midas legales, udr.Ünistrativas o t6cnic3s pi)ra la 

conservación de los recursos existentt:::> pur~1 .1ue c~:--;t.oc; sirvan u las naciones 

V&mos que el derecho inturn<1ciona1, man..:,1 tm,1 ¡xlUtd dn :¡ue sf se ha tomado 

en cuenta la problemutica marina sobre contaJninaci6n; en el derecho m<"-Xicano 

también se han tomado cartas en el asunto, en la Ley Generdl del F.quilibrio 

Eco1óqico y la Protección al Ambiente dice a la letra 1:::J siguiente: 

Articulo 131: "Para la protoc:ción del mc...>dio marino,el 

ejecutivo Federal emitirá los criterios para la explo_ 

taci6rt conservación y administración de los recursos 

naturales, vivos abióticos, del lecho y del subsuelo 

del m.Jr y de las aguas suprayacentes, así como los 

que deberán observarse pard la realización de activida_ 

des de exploración y explotación en la zona econ6mica 

exclusiva". 
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Vernos que existen muchas maneras de considerar los peli~ros 

de la contaminaci6n de laQ aguas marítimas, pero el primer re~ 

quislto consiste en reconocer los diferentes cami11os y las deci 

siones de to que debe t1acerse en una situaci6n de emergencia, dg 

pendiendo del juicio local en las zonas m5s afectadus; corno ya 

lo establecimos al mencionar el supuesto anterior do la citada 

ley, observamos las causas que pueden afectar de modo directo e 

indirecto al hombre siendo 6ste la causa principal de la contami 

naci6n del medio, daílando adem5s los recursos vivos c¡ue 011 se en_ 

cuentra , de los que deriva la buena salud humana y , porque no 

considerar los medios de recreaci6n y esparcimiento social y si 

aunamos a todo lo unterior, el hecho de que en ocasiones proli_ 

feran las substancias o elementos naturale~altcrando la calidad 

de las aguas hasta un grado que resulte nocivo para la utiliza_ 

ci6n del hombre, por cualquier animal o vcgctal,pard servicio 

de la humanidad. 

La demora en el ejercicio de responsabilidad en todos los nú_ 

cleos poblacionales, está dando lugar a efectos desfavorables 

en nuestros litorales; es necesario adoptar un plan de contin~ 

gencia efectivo para ser aplicado con base a nuestras leyes, 

que sea aplicado en caso descargas peligrosas; además aplicar -

programas adicionales que se ccnsideren necesarioa y convenierr 

tes para que la calidad del agua vuelva a niveles más tolera 

bles para todo el ecosistema que ella envuelve; y por parte de 

las institucio11es p6blicas y privadas recibir recomendaciones , 
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acuerdos y coordinación sobre investigaciones necesarias p~ra 

preservar y mejorar la calidad tlel Jgua. 

Es necesario hacer frente a la situación adoptando los medios 

adecuados para evitar la contaminación de las aguas mar{timas ; 

así como constituir nuevas medidas ufectivas, dando nuestro me_ 

jor esfuerzo pnra brindar ta asistencia solicitada, dentro de -

nuestras posibilidddes; reco11ociendo todos la urgente necesidad 

de limpiar no sólo las aguas nacionales sino ta:nUién tas intur_ 

nacionales ya •¡uc su destrucci6n en masa puede diezmar la pobla_ 

ci6n mundial y sus recursos y hacer que en el futuro la 'l'ierra 

resulte Lnhilbitablu. 
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3. 3 CONTAMINAC ION DEL ESPACIO TE!!RESTRE 

Toda la materia viva interactúa manteniendo una condición de 

equilibrio, que permite el desarrollo adecuado de la vida, sien 

do lamentable, como lo referimos en este capítulo, que en nues 

tras suelos se presenta una estrepitosa violación; ya que la 

cantidad de tóxicos vertidos en ellos ha transformado estas su_ 

perficies en terrenos cada vez m6s ost~riles. 

El equilibrio entre 01 suelo cultivablo y el oustonto del 

hombre se rompe; el terreno destinado a la agriculturu muestra 

en lus •rnpecies planldj.;i.::;, que son incapaces de cumplir su ci_ 

clo natural; asimismo las dcstinadus a la ganadería; las que a 

su vez han afectado en gran medida a ld econó~ín del país, ya 

que al ser constimidas por ol ganado Ocdsionan la perdida de un 

gran número de parcelas cultivables y erosiona dicho terreno. 

La excesiva explosi611 agrÍcolü y la erosión muestra claramente 

la seriedad de este problema; es imprecindible que nuestro go_ 

bierno instrumente sistemas bajo el rubro de utilización racio_ 

na! de los recursos y reorganizar a los campesinos hacia una po_ 

lítica de conservación de sus espacios vitales, mediante la uti 

lizaci6n de i1111ovaciones tecno16gicas, orientadas todas a la 

fertilidad y rehabilltaci6n. tanto en terrenos para cultivo, co_ 

mo en los bosques, selvas etc. 

Tal vez esta visi6n enfrente una dificultad debido a la si 
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tuación política que impera en el campo_ mexicano, así como en 

en los dem&s espacios virt11~l~s, pero con las reformas a la 

Constitución Política de nuestro país, tenemos confianza en la 

determinaci6n de los procesos que han de desarrollarse para 

el bienestar de nuestros campesinos, así como de la tierra mis 

ma ya que como lo menciona el Doctor Jos6 Sarukhán ~Las equili_ 

brios ecol6gicoa y economices van de la m~no:33 

Con respecto a lo que se t1a dcLJrminado, sobre el cuidado 

las medidas qUQ se debe do Lomdr pard que la contaminaci6n dis 

1ninuya en nuestros suelos, la Ley General del Equilibrio Eco16_ 

gico y la Protccci6r1 Jl Ambiente incluye en el capít11lo JI, to_ 

do lo referente a la prevcnci6n y control ele la coritaminaci6n 

del suelo, que a co11tinuaci6n transcribiremos: 

Artículo 134.- Para la prevenci6n y control de la contaminaci 

6n del suelo, se consideran los si~uientes criterios: 

I. Corresponde al estado y la socied~d prevenir la contamina 

ci6n dol suelo, 

II. Deben de ser controlados los residuos on tanto que cons_ 

tuyen la principal fue11te de contaminaci6n de los suelos; 

III. Es necesario racionalizar la gcner~ción de residuos sóli 

dos, municipales e industriales; e incorporar técnicas y 

procedlmiPnto~ rara su reuso y reciclaje, y 

33.- Apuntes de la cat&dr<l de la Profesora Reinalda Soriano P. 
en la materia de Problemas Universitarios (Eduación Amblen 
tal, semstre 91/!I, Escuela Nacional de Estudios Profesio
nals Aragón. -
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IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustaci 

as tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio de 

los ecosistemas. 

Artículo 135.- Los criterios para prevenir y controlar ta 

contaminación del suelo se considerarán , en los siguientes ca_ 

sos: 

t. La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

JI. La operación de los sistemas de limpia y de disposición 

final de residuos municipales en rellenos y sa11itarios; 

III. Las autorizaciones p<J.ra la instalación y operación de con_ 

finamientos o dcp6sitos de residuos, y 

IV. El otorg~miento de todo tipo de autorizaciones para la fa_ 

bricación, i1nportación, utilización y en general la reali_ 

zación de actividades, relacionadas con pldguicidas, fer 

tilizantes y sustancias t6xicas. 

Artículo 136.- Los residuo3 que se acumulen o puedan acumular_ 

se y se depositen o infiltren en los suelos deberán reunir las 

condiciones necesarias pard µrevenir o evitar: 

l. La contaminaci6n del suelo; 

11. Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los 

suelos; 

III. Las alteraciones en el suelo que alteren en el suelo su 

aprovechamiento, uso o explosión, 

IV. Riesgos y problemas de salud. 
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Artículo 137.- Queda sujeto a la Jutorización de los gobiernos 

~e los Estados o en su casoL de los Huniciplos, con arreglo a 

las normas técnicas ecol6gicas que para tal efecto expida la 

Sccretürid, el funcionamiento de los sistemas de recolección, 

almacenamiento y disposición final de los residuos peligrosos 

se sujetarán a lo dispuesto en el capítulo V de este mismo t(tu 

lo. 

Art[culo 130.- La Secretaría promoverá la celebración de acuer_ 

dos de coordinación y asesor(~ con los gobiernos estatales y 

municipales paril: 

l. La implantaci6n y mejoramiento de sistemas de recolecci6n, 

tratamiento y disposición final de residuos s6tidos munici 

pales, y, 

Artículo 139.- Toda descarga, depósito o infiltración de sus_ 

tancias o materiales contaminantes en los suelos se sujetará a 

lo que disponga esta Lay, sus disposiciones reglamentarlas y las 

normas tácnicas ecol6gicas que para tal efecto se expidan. 

Artículo 140.- Los promsos industriales que generen residuos 

de lenta degradaci6n se llevará a cabo con arreglo a lo que dis 

ponga al reglamento correspondienLe. 

Artículo 1·11.- !.a Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

promoverá la fabricación y utilización de empaques y envases pa_ 

ra todo tipo de producto cuyis materiales permitan reducir la 

generación de residuos s6lidos 

Artículo 142.- En 11ing6n caso se podrá autorizarse la importa_ 

ción da residuos para su derrame, depósito, confinamicnto,alma_ 

cenamicnto, incineración o cualquier tratamiento para su des_ 

trucción o disposici6n final en el territorio nacional o en las 

zonas en t¡ue la naci6n ejerce su soberanía y jurisdicci6n. Las 
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autorizaciones para el tránsito por el territorio nacional 

de residuos no peligrosos con destino a otra nación sólo podrán 

otorgarse cuando exista previo consentimiento de ésta. 

Artículo 143.- Los plaguicidas, fertilizants y sustancias t6_ 

xicas, quedar¡n sujetos a las normas oficiales mexicands y a 

las normas técnic.:is que expidan en forma coordinada a la Secre_ 

taría y a la~ Secretarás do Agricultura y Recursos IIidráulicos, 

de Salttly de Comercio y Fomento Industrial, para evitar que se 

causan desequilibrios ecol6gicos. El reglamento de esta Ley esta_ 

blecerá la regulaci6n, dentro del mismo marco de coord1naci6n de 

ba observarse en actividades relacionadas con dichas sustancias 

o productos, incluyendo la disposición final de residuos, cmpa_ 

ques y envases vacíos, medidas para evitar efectos adversos e11 

loq ecosistemas y los proccdimi~nLos para el oto1gamicnto de las 

autorizaciones correspondientes. 

Artículo ¡q4.- Atendiendo a los dispuesto por la presente Ley, 

la de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos y las 

demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la 

Secretaría y Recursos llidráuticos y de Comercio y Fomento Indus~ 

trial parLicipará en el examen de las tarifas ~rancelarias rela_ 

tivas a la importación Ue plaguicidas, fertilizantes y sustan~ 

cias tóxicas cuando su :.~o no est6 permitido en el país en el 

que se haya elaborado o fabricado. 

La Seceretaría promover~ ante tas autoridaes competentes el 

establecimiento de requisitos especiales para la fabricaci6n en 

el país de dichas sustancias y productos, cuando su uso pueda 

causar desequilibrios ccol6gicos. 

Apreciamos a1lteriormente las medidas que el gobierno ha desarr2 

llado para el cuidado del espacio terrestre mexicano, lo descri_ 

to anteriormente y la participaci6n multidiciplinaria, contando 

además con el conocifl\iento de las áreas desfavorecidas, desarro_ 
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llando planes y programas de desarrollo par~ que este recurso 

110 sea arrollado, considerando el critorio de Arturo G6mez Pompa: 

A. Las inversiones a largo plazo en los países pobres 

B. La baja rentabilidad comparativa a corto y mediano 

plazo de las plantaciones forestales. 

c. La necesidad de grandes superficies ocasionadas 

a largo plazo que genera conflictos en la pobla_ 

ción demandante de tierra de cultivo. 

D. Las plagas inherentes a todos los monocultivos.•1 34 

Estas cuestiones aqu{ planteadas son delicadas, por el nivel 

econ6micante bajo de nuestro pa{s; pero es tiempo de ponerse a 

pensar que un país con tierras contaminadas y principalmente 

sin campo seguirS siendo a todas luces un país tercermundista. 

34.- Idem, pág ~I 
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J.J.1 CONTAHHIACION NATURAL 

La contaminación natural viene conjuntamente con el origen de 

la Tierra y del origcr1 de la vida, se piensa que la vida se ini_ 

ci6 hace unos 3,600 millones de años aproximadamente, con orga~ 

nismos unicelulares, luego organismos pisciformes provistos de 

columna vertebral, posteriormente anfibios, y después reptiles. 

La temática en torno al surgimento de la contaminación ha ge_ 

nerado muchas controversias; el debate se centra en considerar 

su inicio en forma independiente del ser humano o a entenderlo 

a este corno el causante directo de ella. En nuestro juicio, la 

contaminaci6n existe desde el origen mismo de la Tierra, ya que 

como se ha expresado por los científicos, los fen6menos natura_ 

les conllevan una serie de procesos necesarios, que involucran 

alteraciones en la atm6sfera y otras partes terrestres y marinas; 

un ejemplo lo tenemos en los incendios forestales por sobrecale~ 

tamiento de la Tierra; ya que en la etapa de la aparici6n del 

hombre a medida que iban aumentando sus conocimientos y sus re_ 

querimientos de espacio y bienes tangibles, existe una clara 

transformaci6n de las necesidades de cada individuo en particu_ 

lar, tanto en las colectivas, lo que propici6 cambios en las 

condiciones naturales. 

La problemática ambiental se va acelerando con la migraci6n, 

ya que debido a la gran concentración de seres humanos en pe_ 
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queñas áreas, se crea la necesiddd de espacios y otros satis_ 

!actores; lo que ocasiona que una mayor extensión de tierra se 

ocupe por lo tJnto sufra mayor desgaste acabando con más vege_ 

tales Llnimd tes. 

El progreso del ser humano ha proprcionado la realización de 

acciones, que a trá.ves del tiempo han desembocado en lo :¡ue co_ 

nacemos como Rcvo1uci6n Industrial del siglo XIX, fista es una 

etapa vital importancia para nuestro estudia, ya que es cuando 

la contaminación adopta mdnifestaciones más graves, pues la uti_ 

tización de sustancias industrializadas, producto del desarrollo 

intelectual, revoluciona la invencióri t1llmdna lo que incide en 

una gran descarga de materias contaminantes. 

La Moeslf"('.11 María del Refugio Gonzálcz en su ponencia presentada 

en el Primer Coloquio de Ecologfa y Educación Ambiantal,consi_ 

dera como debemos entender a la Revolución Industrial: 

''Como el establecimiento de llll nuevo modo de relación 

entre los seres humanos y su medio ambiente orgánico 

e inorg¡nicti•0 .35 

esta acepción nos permite entender, que con la aparición de 

esta Revolución, se refuerza la contaminación volviendo más 

complejo el problema y generando nuevas fuentes de polución 

35.- Maria del Refugio González, Memoria del Cgloq11ig de Ero16 
~d.llcaci.ón~Am..bient..al. SEOUE, U.N.A.H. México 1987, 
p. 23 
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por la dinamizaci6n del trabajo, aunado al uso de ma4uinaria 

combustible; así pues, la acumulaci6n de sustancias diferentes 

al medio empezó a modificar paulatinamente el entorno humano, 

hasta lle;yar a lo que hor conocemos y vivimos; por Último di_ 

remos que os difícil dósligar el concepto de contarninaci6n na 

tural de la de contaminaci6n del hombre, ya que fiste se ha hecho 

dueño de todos y cada uno de los lugares del planeta y solamente 

61 mismo puede reflexionar sobre la relación que existe entre 

su propia existencia y la naturaleza; a este respecto, existe 

una materia llamada Ilioética cuya etimología es la siguiente: 

bias: vida etl1os: costumbre, mas; mores; moral. 

Según Fagothey (1980), la ética estudia la conducta humana, 

los actos que el individuo ejecuta concientc y voluntariamente 

y de lo que por lo tanto es responsable. La bioética pues, nos 

lleva a analizar los actos del hombre con respecto a la natura~ 

leza. 

Para que este sistema resulte, es necesario desarrollar la 

conciencia en cada uno de los ciudadanos y dirigentes de todas 

las instituciones del país, sólo así podremos comprender la 

interdependencia entre el ser humano y su ecosistema, logrando 

que se disminuya la contaminación hasta su límite ~natural~. 

Vemos pues que el aumento del uso de satisfactores; como sin2 

nimo de progreso, genera a contrario sensu, un retroceso en las 

condiciones ambientales de vida; por lo que se hace necesario 
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com~nzar a fomentar la llioética en los ámbitos nacional e in~ 

t~rn~cional, pard que paulatinamente se transfo~me el medio de 

nuestro planeta que hace posible nuestra existencia. 
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3.3.2 CONTAHINACION POR EXPLOSION DEHOGRAFICA 

En este apartado pretendemos dar una aportación sintética So_ 

bre, lo que cada familia puede hacer hoy a nivel particular,pa_ 

ra lograr una mayor expectativa de vida, mejorando además los 

recursos ambientales de su cnlorno. 

El desequilibrio demográfico de México, al igual que en otras 

partes del mundo, es el problema cco!Ógico número uno; ya que al 

incrementarse la poblaci6n, se degradan millones de hectáreas de 

suelo útil, desforestando bosque5 y contaminando el agua; canse_ 

cucncia de 6sto es quo existan e~pecies de dnimdles en extinción. 

Los mismos seres humanos somos culpublcs del efecto de invcr_ 

nadero, que afecta principalmente a nuestra ciudad, mermando to_ 

das nuestrils actividades además do nuestra propia vida, es obvio 

que los problemasa del medio ambiente propician otras carencias; 

como de vivienda de recurtios pablicos, ocasionan haciriamientos 

y grandes grupos de pobreza. 

En nustro país se han intensificado campafias de natalidad, apli_ 

caTido las medidas necesarias para que todos los núcleos poblacio_ 

nalcs sean informados. A nivel internacional, la Organizac16n de 

las Naciones Unidas ha determinado medidas para que la superpo~ 

blaci6n se vea disminuida y l1a concluido que el ideal para que 

el mundo no sufra de <lltu natalidad sec-ía que la tasa de fecun_ 

didad mundial fuese de 2.2 hijos por mujer; vemos que en los 
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países subdesarrollados, como Gl nuestro el Índice poblncional 

05 de ).3 t1ijos por 1uujet, dislJ11do bilSLa11le de ese ideal, a pe_ 

sar de las campafias pdCd evitar ~stc crecimiento demogr5f ico. 

Es necesario que otras instituciones coadyuven a frenar este 

problema; µor ejemplo ta lJlesiil, ya 1uc prE!tcnde invol11crdrse 

en la política nacional, sería de buena ayuda que ~sta practica_ 

ra campafias apoyando et uso de anticor1cepLivos y no censurándo_ 

los; para que esta redunde en una mejor calidad de vida de sus 

feligreces y de la comunidad misma. 

Otro factor importante para que la poblacl6n baje es el de 

frenar el analfabetismo; ya ~u·~ so estima r¡uc entre 5 y millo_ 

nes de mexicanos cst~n marginados en cuanto a educación se re~ 

fiere; es de sumd importancia ~1ue ld mujer tenga acceso a dicha 

educación, ya que reviste grandes ventajdS al incorporarse,pues 

dl aumentar el nivel educativo planear& mejor el matrimonio y 

lu maternid.id. 

En ~l México contemporáneo es difícil concebir el lo~ra de es_ 

tos objetivos, pero debemos analizar los elementos que pueden 

permiter un resultado positivo de ellos, y~ ~ue si por el con~ 

trario, no se toman previsiones, o alguien falla, na se canse~ 

guirá un buen rcsult;ido. Es importante comprender que el gobier_ 

no, los prlrticipantes del qrupo, las instituciones, los parti_ 

culares y los núcleos poblacionales somos igualmente responsa~ 

bles de los que acontecé. 
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Encontramos por Gltimo, que la planificaci6n es una de las 

acciones que el Estado emprende con el fÍn de alcanzar mejores 

condiciones de vida para su comunidad, en este caso en el aspecto 

demográfico, el cual merece una atención especial, ya que desde 

nuestro punto de vista, consideremos que al resolver el problthft& 

poblacional resolveremos otros muchos, dentro de los que se en~ 

cuentra la contaminación. 
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3.4 LI\ TECNOLOGIA Y LA CIENCIA f:N LA CON1'AMINACION 

La ptanificaci6n de estrategias ambientales lleva al supuesto 

de la existencia de técnicas que puedan coadyuvar a la sociedad 

y a la naturaleza propiamente dict1a; la complejidad moderna 

necesita de táctic~s energicas para tratar de reestablecer el 

equili.brio. 

Los recursos tecnológicos hoy en dÍ<l deben promover una indus_ 

trializaci6n que además de servir a un aprovechamiento definido 

de fabricaci6n, Comente el adecuado desarrollo de la vida. 

La praxis )1a dado lugar a que la tecnología y la ciencia nos 

den opciones en cuanto a las acciones que debemos seguir, pera 

ésto impone una regulación y una conservación de las reservas 

mls racional, canalizando algunos logros en la industria para 

reducir la contaminación. 

El r6gimcn de actividades clasificadas en el ordenamiento 

mexicano, ésta constituido fundamentalmente por- un reglamento, 

las instrucciones para la aplicación de las perspectivas, Qn 

las que se encuentran garantizadas las acciones del gobierno 

con otras instituciones, para que todo dispositivo de seguri_ 

dad tenga como base a disposiciones que tienen por objeto dis_ 

minuir la contaminación ambiental, tas cualos mencionaremos 

a continuación: 
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La Ley General del Equilibrio Ecol6gico en su secci6n VI, 

habla sobre las normüs técnicas ecológicas, en sus artículos 

36 y 37, que a la letra dice: 

Artículo 36.- "Para los efectos de esta Ley, se entiende por 

norma técnica ecológica, el conjunto de reglas científicas 

o tecnol6gicas emitidas por la Secretaría. que establezcan 

los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, 

parámetros y límites permisibles que deberán observarse en el 

desarrollo de actividades o uso y destino de bienes, que cau_ 

sen o puedan causar desequilibrio ecol6gico o daílo al ambiente 

y, además que uniformen principios, criterios, políticas y. es_ 

trategias en la materia. 

Las normas t&cnicas eco16aicas, determinar~n los par6mctros 

dentro de los cualc3 se garanticen las condiciones necesarias 

para el bienestar de la poblaci6n y para asegurar la preserva_ 

ción y restauración rtel equilibrio ecológico y la protección 

al ambiente''. 

Artículo 37.- ''Las actividades y servicios que originen 

emaciones, emisiones, descargas o depósitos, que causen o pue_ 

dan causar dese~uilibrio ecológico o producir daño al ambiente 

o afectar los recursos naturales, la salud, el bienestar de 

la población, o los bienes propiedad del Estado o de los par_ 

ticulares, deberán observar los límites y procedimientos que 

se fijen en las normas L6cnicas ecológicas aplicables''. 

El enfoque de la citada Ley, determina el caracter, de la 

aplicación de medidas, que deben de llevar a cabo autoridades 

locales, es decir con competencia regional,¿puede resolverse 

con estas normas tan expresivas la realidad nacional que esta_ 



101. 

mos viviendo?. Es indudable que no. por lo que la línea de 

demarcación tanto científica como tecnológica, debe de ser prac_ 

ticada con arreglo a la problemática de la realidad nacional, y 

porqué no, considerar la inclusión de importadas de otros países, 

que hayan sido probadas en casos reales. 

En el actual Plan Nacional de Desarrollo existen regulaciones 

y espectativas en torno al problema nacional, así como las posi_ 

les adaptaciones que México haga er1 cuanto a política interna de 

contaminación de la experiencia de los olros países de la Comu~ 

nidad Internacional. 

El conocimiento cier1tífico y al desarrollo tecnológico también 

constituyen medios eficaces para contribuir a la prevención y 

el recstablecimienlo del equilibrio ecosistcmico, señalando for_ 

mas de enfrentar algunos problemas. 

Con el objeto de contribuir a la solución de loa problemas 

ambientdles de la ndci6n las actividades de investigaci6n, desa_ 

rrollo, promoci6n, y transmisión del conocimiento, las acciones 

se apoyarán en las siguientes líneas: 

''Concertar con instttuciones do invnstigaci6n y educación 

superior, nacionales y extranjeras, la realhaci6n de pro_ 

yectos de investigaci6n científica y desarrollo tecnolÓ_ 

gico requeridos en atención del problema ambiental; 

Promover el establecimiento de mecanismos de enlace entre 

los sectores académico, industrial y de servicios y con el 

público en general, para la captación, sistematización y 
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difusión sobre ecología, que sea apto para dar servicio a 

los sistemas estatales: y 

Establecer un sistema de información e intercambio de cono_ 

cimientos a nivel nacional e internacional sobre ecología, 

que permita difundir los avances y logros del país en este 

campo." 

Otros aspecto que debemos de considerar, es el concerniente 

a las acciones que se han realizado en nuestro país, para comba_ 

tir la contaminaci6n. 

Los casi 3 millones de automóviles que circulan hoy en dí~ por 

la ciudad de México, queman una tonelada de gasolina al aílo, és 

to aunado al movimiento propio del vehículo, la convierte en 

gases contaminantes, considerándose al monóxldo de carbono como 

de los de más alta peligrosidad: el calculo se ha considerado 

que es de tres millones de toneladas anuales; todü esa cantidad 

sale por el escape de huestros vehículos, así como oLros agentes 

nocivos de los hidrocarburos no quemados; el cálculo de todos 

éstos es de 572,000 toneladas por año. Otro de los agentes que 

es de suma importancia mencionar, es el plomo, respecto a éste, 

PEMEX ha puesto a disposición de los habitantes la gasol~n~ lla_ 

mada "Magna Sin"; combust.ible 4ue contiene únicamente 0.01 gramos 

de plomo porºgalón. 

La contaminación ha avanzado a pasos agigantados y al parecer 

a la Comunidad Internacional al igual que los Estados Unidos y 
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Canadá, Móxico ha adoplado: para hacer frente ~l uso indiscri_ 

mi11do del autom6vil, el usu ~v ur1 CdL~liJdur J11tipoluci6n, el 

que adpótaron los anteriores países desde 3990 obteniendo resul_ 

tados alentadores, sin embargo, dicho catalizador se adoptó para 

los autos nuevos hasta el aílo de 1991. Para entender mejor lo 

que es este irt¡trumento daremos .i continuación una definición: 

Desde el punto de vista químico , vn catalizador es cualquier 

sustancia capaz de acelerar una reacci611 q11!mica sin ver por 

ello modificada su estructura. En el automóvil, se trata de una 

caja local4ada entre el colector de gases del motor y el silen_ 

ciador del tubo del escape, en cuyo interior se produce la de_ 

gradación casi total, por catálisis, de los J1umos de escape al 

circular éstos sobre una superficie hiperactiva de platino y ra_ 

dio, dos metales noble. 

Vemos que la ciencia y la tecnología interactuan al producir 

componentes, para que la ecología vuelva a estabilizarse de ma 

nera que sea permitible una vida más sana. 

Otra de las cuestiones que es bastante difícil para el gobier_ 

no, es la de llevar agua limpia a todos los habitantes del país; 

a tráves del conocimiento científico y tecnología se han elabo_ 

rada bombas hidráulicas gigantescas, con un sistema de ozaniza_ 

ción y ultrafiltración1 finalmente, después de ser utilizada, 

el agua se desplaza a los ríos. Todo esto provoca un círculo vi 

cioso, en el que se da, por un lado, un juego de fuerzas, el pro_ 
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greso y por el otro, la educación; ya que el estilo de vida del 

mexicano lo lleva, la mayoría de las veces a m~lyastar el agua, 

en promedio gastamos unos 200 litros de agua al d{a, tan sólo 

de 3 a 5 litros se utilizan para beber y cocinar, de los res_ 

tantes, la mayoría se desperdician; para (Vllor· ese gasto inú_ 

til, a tráves de los medios tecnológicos de comunicación co_ 

mo la televisión y la radio, debemos hacer campañas de concien_ 

tización de la población¡ y claro está que la educación juega 

el papel preponderante, por lo que es en ésta, en la que debe_ 

mas apoyar nuestras acciones. 

Poe Último, dado que la ciencia y la tecnología juegan un 

papel de suma importancia, y en virtud de que las instituciones 

educativas se apoyan en .cllus, a la vez que las desarrollan, se_ 

rá la instancia de la educación la que nos permita corregir 

errores y responder a las necesidades actuales. En el siguie!L. 

te capítulo consideramos un modelo educativo idóneo, para sen_ 

sibilizar al ciudadano desde sus primeras etapas educativas, 

así como lo que el gobierno mexicano ha hecho para apoyar el 

nuevo modelo educacional que se pretende fomentar en los nue_ 

vos ciudadanos, para que el problema qe la contaminación am~ 

biental adquiera otros matices más alentadores. 



1. Er. PAPEL OE LAS 1NSTI1'0CT0Nf.S EN F.L PROBLE-:MA 

El estudio del medio ambiente ha propiciado en el sector edu~ 

cativb, la insLrumuntación de estr~togius orientadas al estudio 

del problema para craar u11a concepci6n pedagógica global. Esta 

se ha desinvuelto; como un instrumento de lucha idoclógica, que 

tiende a mejorar la adquisición y el desarrollo de conocimientos 

para la solución de problemas concreto~ d~ cada comunidad. 

Una de las principales cuestiones que afrontan las institucio_ 

nes do enseñanza eu HL•xico, es la de dcfioir los contenidos edu_ 

cativos, creando los medios necesarios para que el aprendizaje 

se produzca adecuadamente, para intograr <l la comunidad; para 

que ésta decida lo que en base a sus requerimientos scri funcio_ 

nal~ en este plano ideo16gico tenemos a dos sujetos principales 

que son; las instituciones educativas tu ~is~.¿ comunidad;esta 

Última, a tráves de las alternativas educacíonales, debe de to~ 

mar conciencia de su problemática no s610 ejercitar un compo~ 

tarniento mécanico y estático. 

"En el proceso educativo para dar a conocer lo que siqnifica el 
medio ambiente para el hombre, teneros que constituir un rnótodo 
en el que la creatividad del mismo individuo despierte y su pla 
no ideológico se abra, hasta convertirse en un ser autónCKOCI -
aportando así alternativas para transformar el rredio ambiente 
conocerlo, respeta!'lo y por que no reestablececlo incluso". 36 

36.- Ob. Cit, plg !00 
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Es necesario reconocer las acciones lndlspensable5 para basar 

la construcción de una nueva cultura que logre mejorar el mode~ 

la educativo actual, on torno al ambiente, para propiciar tareas 

solidarias y co11structivas; que contrarresten el subdesarrollo, 

esto permitir5 que desda pequefios nos responsabiliceraos de los 

componentes de nuestra propia naturaleza y , para defenderlos ya 

que ambos son causa y efecto de la existencíd. 

Una de las opcion~s que se dan para ser aplicadas por la peda_ 

gogía del medio ambiente en México es la llamada intuitiva, que 

consiste en un sistema práctico y concreto, que invita al sujeto 

a estudiar y analizar la naturaleza por el método de la observa_ 

ci6n, lo que permite al individuo integrarse a su entorno, y así 

lograr el equilibrio ecosistómico como lo diria Rosseau: 

''No hay mas libro que el mundo, escribir6, 

no hay más instrucción que los hechos".37 

Desde los años 60, los organismos internacionales se han preo_ 

cupado por hayqr una solución a estos problemas; ¡r ro es una dé_ 

cada después cuando se inicia el apoyo a la protecci6n del medio 

ambiente. 

Respecto a ésto cabe mencionar que en la Conferencia de Esto __ 

colmo del año de 1972, las Nacion~s Unidas se comprometen a es_ 

tablecer programas educativos internacionales, escolares y ex~ 

traescolares, para sensibilizar a las poblaciones de los peli_ 

37.- Ob, Cit, pág B· 
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gros que podrían llegar a presentarse cómo prevenir ta desfi_ 

guraci6n del medio amhi~nte: asimismo despu6s de la Confcr0ncia 

de Estocolmo, se llevan a cabo programas internacionales para 

proteger et medio ambiente; de las cuales mencionaremos las 

siguientes: 

1975-1978:ílelgrado, Coloquio Intnrnacional para recapitular 

las realizaciones mundiales en materia de pedagogía del medio 

ambiente. 

1977: Africd, Asía, América: Creación de una red internacio~ 

nal de información sobre la educación relativa al medio amble~ 

te. 

1972: Coloquio de Aix en Provence: Ensefianza del medio ambieil 

te, busca la manera de insertar en la enseñanza primdria o 

media, las nociones del medioambiente y la formaci6n de maes~ 

tras. 

1977: Conferencia de Tbilisi(Rusia): La educación del medio 

ambiente, cuyo objetivo era que la protección se sintiera par_ 

te integrante del medio y evolucionar al mismo tiempo y al 

mismo sentido. 

Todos éstos constituyen los primeros intentos a nivel intern~ 

cional para tratar el problema en los que, se ha llevado una 

perspectiva concreta, al respecto la profesora Reinalda Soriano 

Peña señala: 



~La corriente de cducaci6n sobre el medio ambiente 

a nivel mundial se ha comenzado a desarrollar a 

partir de 1972, año en que se lleva a cabo Ja Con_ 

ferencia de las Naciones Unidas sobre medio amblen_ 

te, efectuada en Estocolmo Suecia: a partir de la 

cual se convoca a mG!tiples reuniones internacionales 

a fin de incorporar al campo de las políticas dmbie!!_ 

tales de los diferentes paises este nuevo Cdmpo del 

quehacer educativo''.38 
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Nuestro pa(s no ha permanecido ajeno a la problematica, y el 

Gobierno Federal en et Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, 

nos muestra una planificación adecuada en cuanto a la participa_ 

ción de todas las instituciones del país, para atender al biene2 

tar de los habitantes de México y en especial a los de ld ciudad 

capital por el momento en el que estamos viviendo. 

Con el propósito de precisar estas ideas, insertaremos primer~ 

mente el ordenamiento ecológico, después el marco legal y por 

Último lo re~erente a cooperación internacional; como ya sabemos 

la dimensión del 1>1an se apoya en el convenio 6nico de desarrollo 

como elemento regulador de las acciones coordinadas entre el Ga 

bierno Federal y los Gobiernos Locales, motivando las co11ductas 

compatibles con los objetivos de planeación encauzados a acti~ 

vidades de los otros sectores sociales, para que los objetivos 

contribuyan a una mejor calidad de vida, cumpliendo con las 

propias características del propio Plan. 

38.- Ob, Cit, pág 87 
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6. 3 .1 ORDEN/\Mt ENTO ECOLOGICO 

El crecimiento demoqr5fico y prodl1clivo ha incidido de manera 

directa en la transformación dct medio ambiente, motivando en -

muchos casos un uso inadecuado del suelo, y el deterioro y p&r_ 

dida de los recursos nalurdlcs. En el país se h~1desarrollado 

proyectof:i de ordenamiento ecológico :iuc cubren aproximadamente 

el 60 por ciento de territorio naciondl y comprenden diversas 

zonas consideradas ambientalmente críticas. 

Se buscará ordenllr tos usos del ~;uelo en la totalidad del te_ 

rritorio nacional. En esta tarea se promoverS la participaci6n 

de las diversas instancias del gobinrno y la cooperaci6n de los 

sectores social y privado. Con ello, se alentará a la participa_ 

ci6n y ejecuci6n de las siguientes acciones: 

formular programas de ordenamiento ecol6gico en las regio_ 

nes del pa!s que, debido a su problema ambiental se consi_ 

deran críticas; 

difundir el ordenamiento ecol6gico como instrumento preven_ 

t.ivo, a tin de lograr la mayor participaci6n voluntaria po_ 

sible de los sectores productivos en su programación y cum_ 

plimiento; y 

ejecutar los proyectos de ordenamiento ecol6gico existentes. 

La problematica ambiental es causada principalmente por el 

incremento poblacional urbano y ta industrializaci6n: en H6xico 

se reconoce que es necesaria una planificación rdcional como 
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instrumento necea~rio e indispensable, para concilidr las vici_ 

situdes que puedan surgir cnLre las exigencias del desarrollo 

y la necesidad de mejorar y proteger nuestro entorno el cual 

exige una adecuada meditación sobre la utilización y el empleo 

de nuestro suelo mexicano de forma que la planificaci6n amblen~ 

tal tome aspectos jurídicos en contra de quien contamine. 

6.3.8 MARCO LEGAL. 

Junto con la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Prote_ 

cción al Ambiente y las normas que de ella derivan , se ha ido 

conformando un marco legal en materia ecológica basado en una 

concepci6n integral del ambiente. sin embargo, otras disposicio_ 

nes que se relacioan con la explotación de los recursos natura~ 

les conciben de distinta manera los sisitemas eco16gicos, pro~ 

piciando una disparidad de criterios que dificulta la gestión 

ambiental. 

El objetivo que se persigue es que, en adelante, la gesti6n 

ambiental cuente con un marco reglamentario y· normas técnicas 

adecuadas y congruentes con las condiciones económicas del país 

y su desarrollo tecno16gico. Para ello se llevarán a cabo las 

siguientes acciones: 

complementar el proceso de expedición de los reglamentos 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al ambi~nte; 

continuar con la expedición de normas técnicas y criterios 



ecol6gicos con parámetros más estrictos: 

. ampliar ta asesoría a estados y municipios 

para la formulación de proyectos legislativos 

en materia ecol6gica; y 

111. 

• promover la creación de regidurías de 

protecc16n ambiental en cada uno de los muni.:._ 

cipios del pa{s " 

La legislaci6n en estos momentos en nuestro país trata a escala 

federal los problemas de ta contaminaci6n, para que el derecho 

ambiental responda a consideraciones ecológicas sometiéndolo a un 

tratamiento en forma unitaria, para que et hombre en todos toe 

sectores, alga una linea en las relaciones humanas y la naturale_ 

za propiamente hablando vuelvan a un equilibrio y en caso de alte_ 

rac16n causada por el hombre, se resuelva legalmente ya que por 

desgracia es da la única forma en ~ue la poblaCi6n mexicana res __ 

pande a sus obligaciones. 

&.3.12 COOPERACION INTERNACIONAL 

El compromiso de México con el cuidado del ambiente es el reco_ 

nacimiento a un problema propio, pero también a un fen6meno que 

afecta la supervivencia mundial. Por ello, nuestro país promoverá 

un genuino proceso de cooperaci6n internacional, en el que todas 

las naciones trabajencon el objetivo común de proteger el medio 

y los recursos naturales, bajo las siguientes líneas de acci6n: 
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• asegurar una presencia Uecidida y una conducta 

firae en loa asrintos ecológicos de naturaleza mundial; 

.. susc.ribir en los foros internacionales. los convenios 

y protocolos necesarios para limitar la producción de 

sustancias que dañen al medio ambiente; 

• evitar el movimiento transfronterizo de desechos; 

• impedir que los mares se conviertan en dcp6eitos de 

desechos. 

• regular el comercio de la flora y !auna silvestres. 

• proteger a las áreas naturales en beneficio de los 

habitantes del planeta; 

• impulsar los programas de intercambio para la capaci_ 

taci6n y actualiaci6n del personal técnico." 

Vemos que el Plan Nacional de Desarrollo Vigente, nos indida 

que México tiene el derecho soberano de formular y aplicar su po_ 

lítica de cuidado del ambiente, sin embargo, también tiene derecho 

de recibir asistencia de la Comunidad Internacional, en especial-

de los pa{se~ desarrollados, así como de otros capaces de prestar 

ayuda y asesoramiento para la reducci6n de contaminaci6n en nuestro · 

país; respecto a este tema, el derecho internacional en la Decla~ 

raci6n del Entorno Humano nos dice que las naciones tienen dere~ 

cho que se traduce en la responsabilidad y obligación de no cau_ 

sar daños transfronterizos, además que las políticas ambientales 

deben favorecer y no afectar en forma adversa el desarrollo po~ 



tencial de los países que se van enc~mínando a una mejor vida 

ecosistemica para sus gobernados; para finalizar podemos afir_ 

mar que México debe incluir como lo hemos mencionado anterior_ 

mente una políticá en base a sus propios lineamientos y buscar 

ayuda internacional para que se encuentre la mejor soluci6n a 

nuestros problemas ambientales. 

111. 
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4.1 LA ASIGNACION DE RESPONSABILIDADES 

Si aceptamos que el deterioro ambiental es una situaci6n mul_ 

ticausal, se debe aceptar también, que su reestablecimlento de_ 

be ser en forma multidiciplinaria. Dentro de esta posibilidad 

se requiere de orientación acerca de los métodos que incorporen 

elementos de actuación, que tomen en cuenta las formas que cada 

entidad origina este problema, asimismo es importante considerar 

y proponer una conducta ciudadana e individual que regule e¡ com_ 

portamiento humano y que siCva de eje para que las instituciones~ 

gubernamentales planifiquen y estructuren operativos que no sean 

infructuosos y que paulatinamente vayan cambiando la realidad 

que nos presenta el difícil problema de la contaminaci6n amblen_ 

tal. 

Para lo anterior partimos de la premisa de que todos y cada 

uno de los sectores de la comunidad misma, somos responsables 

de que nuestro país se vea envuelto en este caos ambiental; si 

tuaci6n que hemos precisada en los capítulos anteriores, al 

hablar de l3S formas en que se presenta la contaminaci6n, ejem~ 

plificando algunos casos concretos. 

Nuestra vida como seres humanos en principio y como punto ba 

se de la sociedad, nos lleva a la necesidad de buscar nuevas 

espectativas de un ambiente sano, en el que la pluralidad de 

interese y perspectivas no se vea arectdda por las actividades 



115. 

propias de los sectori>s productivr1s; el h~cho de modernizar es 

~arnr frrnte .1 la~; nllPV~~ realidaj~s dr vida: PSLJs actividades 

nos afectan directamente en nuestra salud como comunidad, pero 

debemos dar pasos firmes hacid una soluci6n mediata y ~sto s6_ 

lo se logrará con una sociedad fuerte y cor1ciente, que tenga el 

ánimo de mejorar sus ideales de vidd y la de los suyos, para 

en conjunto mejor.ir los de la comunidad rebasando todos a;:¡ue_ 

!los obstáculos que se encuentren an este reto que es difícil, 

pero no irnposibLP. 

Hemos hablado de responsabilidad, mencionamos a grandes ras_ 

gas la de la comunidad, por no tener conciencia, ni participa_ 

ci6n a nivel individual, ni colectivo ¿pero cual es el párame~ 

tro de responsabilidad de las otras inslitucioncs de nuestro 

país?. 

La respuesta es que se perdi6 de vista la dimensi6n ambiental 

con todo y su manejo, no tuvimos la visión necesaria para inter~ 

relacionar el fen6meno de la contaminaci6n con otras activida_ 

des sociales y sólo nos basamos en frivolidades y en normas 

que, aun cuando aportaban soluciones fueron reconocidas al ni 

vel de coaccionar a quienes las infringian, lo m&s triste es 

que la educación mexicana no se ha tenido noción de una cultura 

sobre la contaminaci6n ambiental, q11e nos permita motivar al 

al individuo parq que éste genere amor con su propia persona, 

la comunidad y con México; es decir, para comprender así que 

estamos en un momento en que las nllev;;:is generaciones se enfren_ 
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tan al reto de que podría llegar a un caos tal que se perdería 

la vida misma del mexicano en todos los sectores, paca fortale_ 

cer los contenidos y las actividades ya descritas en este tra 

bajo, y debemos tomar en serio este problema y luchar unidos por 

México que es nuestro país y el mejor lugar para vivir del mun~ 

do, pensar que si muere morimos con é1. 
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4.2 INfEN·ros ~ i·USll~LE~ Süi.UClu~~s ~ LA CONTAMINACION 

A travJs de los anteríoros capítulos, podemos percibir que 

la historia humana puede ser concebida como un continuo acomoda_ 

miento del hombre, visto como un ente social, con su entorno y 

propiamente con el medio ambiente. 

Los descubrimientos científicos, las innovaciones técnicas y 

tecno16gicas, han revolucionado las bases materiales de la vida 

de las sociedades, desarrollándose con esto la concepci6n de las 

fuerzas productivas. 

La actitud que tenía frente a la naturaleza, era anterior~ 

mente una mezcla de respeto y reverencia , pero el propio cap{_ 

talismo inicia procesos de transformación que llevan a la natu~ 

raleza a convertirse en algo externo y ajeno a la comunidad, y 

en ocasiones rechazado. Sin embargo el contrapeso que actualmen_ 

te se ha dejado sentir l1a roto con la pasividad que se habla pe~ 

cibido Y ha desquebrajado los moldes hist6ricos formativos. 

Al estudiar como lo hemos hecho los fen6menos contaminantes 

que en nuestro hábitat se han dado, vemos que los medios cultu~ 

rales han sido de los principales causantes de que no se haya 

llevado un cambio significativo en el ambiente, pero actualmente 

tales cambios se hayan suscritos en el deber del Estado para prg 

curara esa gestión, mediante una administración adecuada cante~ 
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nida en la Constitución; dichos cambios repercutirán en las 

Leyes , reglamentos y principalmente en las normas técnicas que 

girarián , sobre un eje político, en el que la indlstrialización 

se verá obligada a respetar los lineamientos dados. 

En México ya existe una regulación clara y precisa, en el po_ 

der; ¡:ero se ve frustrada por los que intervienen en el poder: 

aquí entra también otro factor muy importante, que es la educa_ 

ción y formación del mexicano, situación que hemos planteado re_ 

petitivamente. Falta también integrar una formación psicológica 

ambiental que responda a las necesidades actuales y crear un po_ 

der de vigilancia para que se cumpla con las acciones mínimas 

sin que el mundo de la corrupción se interponga ante la vida del 

mexicano, lo que dignificará además la imagen del servidor pÚ_ 

blico. 

La problematica mexicana en el fen6meno ambiental exige de una 

rápida elección social, cuyos objetivos y alternativas sean deci_ 

sivas mediante la responsabilidad y el control , sabemos que 

algunas soluciones no son compatibles, con la forma de vida ac_ 

tual, sin embargo debemos intentar un cambio, ya que al no que_ 

rer ser partes del problema nos deshumanizamos, no obstante que 

somos nosotros los causantes p~incipales de la contaminación. 

Actualmente la ciencia, la tecnológia y la educación juegan un 

papel importantisirno para las gene~aciones presentes y futuras, 

la formación de nuevas visiones conlleva el configurar un espí_ 
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ritu que reconozcd las necesidades que se vayan presentando,así 

como las posibiliddd~~ <le ~uluci6n. 

La participación multidiciplinaria y la autogestión de la pla_ 

nificación ambiental pueden llevar a ayudar a enfrentar las Pº~ 

sibles situaciones de conflicto, au11ado 6ste a que la poblaci6n 

participe activamente, ya quP si fuer~ en ~entldo contrario se 

debilitarla la ~roctividdd de los op~rdtivos, al no integrar ac_ 

tivumente a la pobldcíón. 

Concretando, es importdnte comprl!nder ~1ue debemos actuar y re_ 

lacim1arno~, por.:¡ur- todos csti\mf)s padaciendo la contaminaci6n am_ 

bicntal, pero es necesario viElum~rar alternativas para que poco 

a poco se avance haclü una cura, ya que México es un pa!s fuerte 

y no se dejará morir. 

En los últimos años se ha empezado a conformar un campo de sig_ 

nificados interdiciplinarios. compJrtle11do de distintas formas 

las posibilidades concretas qua tiene el mexicano en su persona 

misma, como en sus instituciones para actuar sobre el proceso 

que va minando r.uestrils vidas; los mexicanos modernos hemos de 

actuar ref lcxionando, planeando y actuando socialmente orientado 

hacia una conciancia colectiva; en el que se encuentra presente 

la necesidad de preservar el medio ambiente, tomando además 

las instituciones gubernativas su papel de autoridades para cO~rtelr 

a los individuos en al cumplimiento del respeto a su entorno. 

Por Último, el objetivo det presente cup{tulo del trabajo de 
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tesis es, que a través de los ordenamicntos:dd las institucio~ 

nes y del individuo, se logre que ios mexicanos protejan el me_ 

dio ambiente,que se tenga conciencia de que·Clambicntc del país 

es importante, ya que el territorio constituye una base impar~ 

tante, en la existencia social de sus bases idcolÓglcas en in_ 

racción naturaleza y ser humano y en desarrollo económico sos_ 

tenido a la par que el cuidar del ambiente; para dar, por~ue no 

decirlo de esta manera, vida por vida; pretendemos que estar 

al margen de este problema, ya que constituye para los ~studia_ 

sos en derecho uno de los retou más importantes en todos los as_ 

p:?Ctos, además de constituirse por su propia naturaleza en uno 

de los retos que presenta el rín de siglo hacta un siglo XXI 

lleno de esperanzas, atravezando, el contenido de esta tesis,tc_ 

daa las esferas del quehacer intelectual y práctico para que 

exista una calidad de vida justa en cuanto a la protección y me_ 

joramiento del medio en toda su dimensión nacional además, bus~ 

cando siempre como miembros de la Comunidad Internacional una 

vinculaclón para que todos los pueblos del mundo recuperemos las 

mejores posibilidades de vida en nuestro planeta; pero ésto se 

logrará cuando México haya propiciado su propio orden para com_ 

partirlo para sí y para los demás seres humanos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En México debe existir una re<JUlaci6n efectiva del ejercicio de 

los titulares del pJdcr, requiriéndo~c una organización que movi_ 

lice los intentos sociales en una rlirecci6n unitada para resolver 

el problema que nos aqueja; evi tanda la corrup::i6n entre los ser_ 

vidores pÚblicos mr.>diante ins¡:.ecciones p.?rÍOOicas por personal 

altamente capacitado. 

SEGUNDA: El proceso de concientización ecológica de la sociedad conducirá 

al an&lisis objetivo de los beneficios, ries<:JOS y efectos para el 

hanbre y su medio ambiente; es neces<Jrio intensificar las campañas 

ecosislémicas ¡x>r los medios masivos de comunic3ci6n y comunita_ 

rias, porque s61o así la comunicaci6n organizacional entre el go_ 

bierno y el gobernado se considerará coro un punto clave para ge_ 

nerar entusiasmo y conciencia sobre el mal r.stado del entorno ob_ 

teniéndo beneficios conjuntos. 

TERCERA: México es un pa{s con full1ro en todos los sentidos, por lo tanto 

corresponde a las instituciones educativas dofinir los aspectos 

operacionales, as{ com:J fijar los objetivos mediatos e inmediatos, 

en la evoluci6n de la educación te6rico-práctica, dinamizando e 

incrementando la conciencia ambiental desde una temprena edad bajo 

el rubro de la Dioética. 
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CUARTA: Por lo tanto, es apremio:.11\LC insertar lo ambknL31 en materia educa_ 

tiva legislando en forrn.:i específica para crear asignaturas con ca_ 

rácter obligatorio desde 1os ni·1eles de primaria y secundaria, para 

contribuir a la concientización de lo~ cludadanos. 

QUINTA: Se deben incrementar pa.ra la mujer mayores posibilidades de acceso 

a la educación, ya que así ésta pensará con m.ls detenimiento sobre 

el número de hijos que en realidad dcseil tener y se abrirá al nen:!! 

do latx>rul, trayéndonos con ésto doble beneficio para loG mi.:ixicanos 

ya que habrá mayor fuerza de trab3.jo y claro está, madres mejores 

preparadas lo que propiciará que sus hijos sean irejores ciudadanos. 

SEXTA: Asimit>IOO se dcberú faIB:>nt.ar en tos núcleos con moyor hacinamiento 

el uso de medidas anticonceptivas, ésto conducirá a frenar la con_ 

taminaci6n que par exceso demográfico estatTO!S sufriendo. 

SEPTIM.1\: Se debe estimular a las empresas e instituciones y grupcis minorita_ 

rios, a través de acciones multidisciplimirias, para que actúen -

en pro de la vida ecosl~t..émica del puís, salvaguardando los recur_ 

ses naturales con los '-JUe México cuenta, claro está con la debida 

vigilancia del gobierno ya que con estas acciones y la labor de la 

ciencia y la tecnolo..Jía se fincarán rrás esperanzas de cambio obte_ 

niendo W1 buen porvenir con sus nuevas aportaciones. 
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OC'r1WA: f.s (undam..mtal que en ~xico como miembro de la Comunidad Interna_ 

cional, tonn de los dími!is p.1ísc:;, b.1sr:-s, est.rateqias, y orientación 

parcl preservar los ecosistemas naclon,iles; ya que con sus aportacio_ 

nes podremos dar mayor cfecti viciad a las p::>l { ticas sobre contamin<l_ 

ción y más lon]cvidad a los mexicanos. 

NOYrnA: Es de vital impcrtancia :1ue la Ley Gcnerdl del Equilibrio F..cot6:¡ico 

y de la Protección al Ambienll?, contemple problemas concretos :.iuc 

requieren soluci6n inmediata, coioo los de carácte>r demc::x.;iráfico, usí 

cono el moderado uso de plaguicidas en t.1 agricultura y la espcci_ 

ficaci6n de la contaminación en aguas marítimas. 

OECIHA: Por Último, debcnx:is dar en la práctica 1..1 adecuada cocrcibilidad a 

las leyes ambientales para optimizar su cumplimiento, lo que p:xirá 

permitir una verdadera acción conjunta pi1rn dar fin al problema. 
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